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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D. Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO 

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución R e y  de España, y  en su nombre y durante 
su menor edad la  R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Articulo fínico. Se declara del Estado el ramal de 
carretera de seis kilómetros que, partiendo de la carre
tera de Nájera á Lerma, entre los kilómetros 28 y 29, 
termina en Valvanera, provincia de Logroño.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo de mil 
ochocientos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  @ o s c h .

MINISTERIO DS ULTRAMAR j

L E Y  ]
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la j 

Constitución R ey  de España, y en su nombre y durante j 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino; j

A todos los que la presente vieren y entendieren, ] 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado j 
lo siguiente: ¡

Artículo 1.° Se concede un suplemento de crédito i  

de 9.609 pesos 43 centavos al art. 2.°, «Pasajes de rele
gados y criminales», cap. 15, «Gastos eventuales é im
previstos», Sección 6.a, «Gobernación», del presupues
to vigente de la isla de Cuba.

Art. 2.® El importe del mencionado suplemento de 
crédito se cubrirá con la Deuda flotante del Tesoro si 
no exceden los ingresos que se obtengan sobre las obli
gaciones que se satisfagan por cuenta del expresado 
ejercicio.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
Militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo de mil 
ochocientos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Ultramar,

•*©máa Castellano j  Villar roya.

MINISTERIO DE FOMENTO
EXPOSICIÓN

SEÑORA: El Real decreto de 15 de Mayo de 1884 
dispone que las cátedras de número de la enseñanza 
de Solfeo de la Escuela Nacional de Música y Decía* 
mación que resulten vacantes se provean alternativa
mente por oposición y por concurso entre Profesores 
auxiliares de la Escuela que lleven por lo menos 
cinco años de antigüedad en el desempeño de su cargo.

No hay razón alguna para conceder este derecho 
en las clases de Solfeo á Profesores que han ingresado 
reglamentariamente en la Escuela Nacional de Música 
y Declamación y negarlo en las otras clases de la mis
ma Escuela. Son iguales las condiciones que se exigen 
á los Profesores auxiliares para su ingreso y los servi
cios que prestan, y deben ser por tanto iguales las re
glas para sus ascensos.

El Real decreto de 15 de Mayo de 1884 preceptúa 
que las plazas de Profesores auxiliares, sin distinción 
de asignaturas, que resulten vacantes en lo sucesivo, 
se provean siempre por oposición, como se viene veri
ficando.

Establecida, pues, la oposición para el ingreso en el 
Profesorado auxiliar de todas las enseñanzas de la Es
cuela Nacional de Música y Declamación, se debe adop
tar un solo criterio para todos los Profesores auxilia
res en lo que se refiere al ascenso á numerarios.

Fundado, pues, en las consideraciones precedentes, 
el Ministro que suscribe tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 31 de Mayo de 1895.
SEÑORA 

Á L. R. P. de V. M., 
A l b e r t o  H o f l c h »

REAL DEORETO
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento, de acuerdo con el dictamen del Consejo de 
Instrucción pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las cátedras de número de la Escuela 

Nacional de Música y Declamación que estén vacantes 
ó vaquen en lo sucesivo se proveerán por turno, una 
por concurso y otra por oposición.

Art. 2.° Sólo tendrán derecho á optar por concurso 
á las referidas cátedras los Profesores auxiliares que 
habiendo sido nombrados reglamentariamente para el 
cargo de Profesor auxiliar, lo hayan desempeñado por 
lo menos durante cinco años.

Art. 3.° Las solicitudes para el concurso se remiti
rán á la Dirección general de Instrucción pública por 
conducto y con informe del Director del Establecimien
to, oyendo á la Junta de Profesores, y se pasarán, en 
unión de los demás documentos, al Consejo de Instruc
ción pública, para que formule la correspondiente pro
puesta.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A lb e r to  Bosoh*
*

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Fomento, y accediendo á 

lo solicitado por D. Antonio García de Quevedo, Ins

pector general de segunda clase del Cuerpo de Inge
nieros de Montes;

En nombre de Mi Augusto Mijo el R e y  Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en conceder al referido* Inspector la jubila
ción por imposibilidad física notoria y con el haber que 
por clasificación Je corresponda; quedando satisfecha 
del celo é inteligencia que ha demostrado durante su 
carrera.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo de-mi 
ochocientos noventa y cinco.

MASIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Alber to  Bosch.

Resultando vacante una plaza de Inspector general 
de primera clase del Cuerpo de Ingenieros de Minas, 
por fallecimiento de D. Manuel Fernández de Castro, 
de acuerdo con lo propuesto por el Ministro de Fo
mento;

En nombre de Mi Augusto Hijo* el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conceder los ascensos de escala en el ex» 
presado Cuerpo, nombrando, en su consecuencia, Ins
pector general de primera clase, con la categoría dê  
Jefe de Administración de primera, á D. Calixto An- 
drade y Guerra; Inspector general de segunda, con lâ  
categoría de Jefe de Administración de segunda clase, 
á D. Domingo Antonio Domínguez; Ingeniero Jefe de 
primera clase, con la categoría de Jefe de Administra
ción de tercera, á D. Manuel Malo de Molina, é Inge
niero Jefe de segunda, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de cuarta clase, á  Di Francisco Pinar yr 
Rubio.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo de miL 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento*

A lber to  B o s .l t .

En atención á las especiales-circunstancias qna-con- 
curren en D. Jacinto Sarrasí y  Colás, Director de la*. 
Escuela Normal Central de Maestros que ha sido;:

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfoa- 
so XIII, y como R b in a  Regente del Reino,

Yengo en concederle los honores de Jefe saperia r  
de Administración civil, libre de gastos, por sus. a- 
bles y meritorios servicios en la enseñanza.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo, des mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISPINA
El Ministro de Fomento,

ASberto Bosch  ..

En atención á las especiales circunstancias que con
curren en D. Manuel Becerra y Fernández; Ingeniero 
segundo de Caminos, Canales y Puertos,,y Á yudante da  
las obras del puerto de Manila;

En nombre de Mi Augusto Hijo el L ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Rsán o,

Vengo en concederle los honores, de Jefe de Admi
nistración civil, libre de gastos.

Dado en Palacio á treinta y  uno de Mayo de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A lb e r to  Slo9©l%*
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En atención á las eapeaiales-ciraunstaDciss que con
curren en D. Manuel -de Campos y Munilla, Jefe del 
Museo Arqueológico de' Sevilla;

En nombre de Mi i.ugusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Rbika Regente -del Reino,

Vengo en concederle tos tumores de Jefe ¡superior-de 
Administración cml, libre de-gastos.

Dado en Palacio ¿ treinta y uno de Mayo de mil 
ochocientos novente’y cinco. ■ ■ ■; . ¡m-

MARIA
El Mialntro ele ForaocAo,

Afiii&fffto B o & o l i i

En atención I» las especiales circunstancias que eoa- 
eraren en D. Ricardo Moragas y Ucelay, Doctor en 
Farmacia, individuo del Claustro extraordinario de la 
Universidad Central, y Secretario de actas de la Socie
dad Económica Matritense; ■ ■

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y couta Reina Regente del Reino, -

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública. Relación de las inscripciones 

expedidas á favor de Corporaciones civiles con arreglo á las leyes desam ortizadoras y á la de 16 de Abril de 1895. (1)

TERCERA ÉPOCA—PROPIOS, BENEFICENCIA É INSTRUCCIÓN PÚBLICA

KCnen» ' ' ' , ' ' Capital
do ha PROVINCIAS. . CORPORACIONES ' inscripciones. 

iaaodpoIoneB. ' ; .  —Pesetas.

Número
délas PROVINCIAS 

inscripciones.
-

CORPORACIONES
Capitalen

inscripciones.
Pesetas.

26.118 Granada.. . . . . . . . . Granada.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 178V1 
2,588 07 

394 
133*35 
386*81 
29S<92 

1.42117 
'5.986*68 

720 80 
151 59 
265*28 

5.208*59 
281 86 
159*44 
874 02 
65 37 
149 22 

3 067*36 
4,737*23 

266 47 
329 86 
152*78 

3.292*38 
4.737 23 

467/VO 
178*83 
50*20COROS

Tbeceha época.— Subasta nóm. 113. 19 Idem.................... Izn&Uoz. .........................................
i 20 Idem.......... Colomera ........... ............................

28.,049' Albaeote,.
50 Idem.. • ,.
51 Idem.......

80 por 100 de Propios. 1 21 Gu&d&l&j&ra...........
22 Idem............... .
23 Idem..................

8 24 Idem............... .
| 25 Idem........••••••••

Aranzueque....... .
Arbeteta.......................................
Jadraque.......................................
Robíedillo de Mohsrnando......... .
A Tnayts

52 Idem..-.,.
53 I d i i . . . , . ,

1 26 Guipúzcoa............I 27 Huesca......... .
Elgoibar.......................... ...............
]íi Tamilie

54 Idssm........ 1 28 Idem...................... Fonz . .
55 Idem. 29 Idem ......................
56 Id em ..... 30 Idem..................... fi.rt Jnftii Píen
51 Idem........ 31 Idem..................... ThVssorl
58 Idem........ 32 Id em .... . . . . . . . . . Vi 1 latirán í*ís,
59 Id&m... . . 33 I d e m . . . . . . . . . . . . .
60 ímm........, 84 Idem...................... T á
61 Baleares*,, 35 Idem
62 M a m .,,.,, 36 Idem A 1 íYITTfflíftTtf'A
63 ídem.........
64 B urgos....

37 Idem......... ...........
38 Idíun......... ...........

Chalamera,...................... .
T

65 Idem......... 39 Idem "R n 1 t¡
88 Id e m ...,,. I 40 Idem.
61 Idam.........
68 Id em ....,,

41 Idem......................
1 42 ídem'. ¿

uSSbrJUH US • »<?<>••«••«
Almuderag,..........................
A 1 ft S* TY* Tfc <91

69 Id e m ...... 43 Idem.»............. . ññlinftst Huí írPAfln
10  143 m......... 44 Jaén....................... A1í*ftlíí Ift Pq«1
11 Id e m ...... 45 Idem.. . . .
12 Idem ...,,,, 46 Idem............. . Víll?ü1*AS

OoD lo
35*4.4 

396 81 
709*03 

12.245-60 
201*33

13 M am .»,,.. 47 Idem...................... P./SV.
14 Idam......... Moa illa, ............................ 48 Id e m ...* .. ........... vil]snTi^¥íi in T?ñl-n»
75 Idem.
76. Id e m ,,,.., 
17 Idem . . . ... . . . . . . . . . . . . . . .  367 14 I

49 Idem ....................
50 Ledn.......... ............
51 Lo&fíifín

Linares...........................................
Ricie«o de Tapia............. .

78 Idem.........
79 Idem. ••...

...........  Quintana d@ Valdivielso..
. . . . . . . . . . . . . . .  101*26 I

52 M á la g a ..............
53 léifáfñ

Eatopona. ........................ .
4o í oí 
160 61 
74 02 

11443 
3.148 28 

394 37 
82 90 
30 91 

6.419 52 
91679 
647*43 

3.911*77

80 Id e m ,,.,., 54 Idsm»
C a m p i l l o s . . . . . . . .
f* fh í TTI TS S» V

81 Id e m ...... 55 Idem.......................
82 íd e m .,,., . . . . . . . .  Paul................ . 180*13 | no Las R egu era s ............................

P ilo n a .;............................. ..
Llanes.. . . . . .  o » .» . . ......................

,83 Id e m .,,,,. 
8*4 Id e m .,.,.. 
85" Mam . « ,« , • 1 871*21- I

57 Id e m .............
58 I d e m . . . . . . . . . . . . .
E)Q Tfí áfe Ylft

86 Id e m .,,.,.
87 Id e m ......
88 Idem.........fifi Tí? ■fli'T’rí- nnn .na 1

60 Idem....................
61 I d e m , . . . , . . . . , . . .
62 I d e m .. . . . . ...........

Oviedo....... . ............. ........ ........ ...
Viilaviciosií.....................................
Pravia.................... ........................

90 l ib ia , , . . , ,
91 M®
92 I,lém ...... 8349

63 Idem,........... .
64 I d e m . . . . . . . . . . . . .
65 Id e m ... ,¿ .. .  . . . . .fifi

Sorni«do.......................... •
Salas/................................
Binenes...........................................

1.356*48
58*99
59*22

93 lü ’em.........
uo iaem
61 P a le n c ia .., . . . . . . ,

Grado...............................................
Husillos.,................ .4 • • • ...........

491*84
160-47
213294 Id .u n .. . . . .

q p; T /i *¡% tvj 68 Idem.......... . Baltarsáí?......................7 . . . . . . . . . .
96 Idei
97 Id em .--.-» -......... Barrunto, Barrio de Villadiego.. . . . . . . . . .  210*22

fc>y baíam&nca.. . . . . . .
70 Idem........... .
71 Sevilla....

El Sango........
Ventosa del Río del M ar.............
Oantillana....• . . .  .» »

947*45 
3.922*55 

725*63 
88-60 
22 15 

207*37 
14*80 
82*46

98 Idem. . . . . . .
99 Idem...........-

100 Idem..
12  Idem .... .............
73 Idem .,...................
74 Idem.....................

Castillo de los Guardas
Dos Hermanas...............................

1 Idem .,, **.«
2 Idem.........

75 Id e m .., . . .........
76 Id em ....................

Morón,. . . . . . . . . . . . . . . . . s. .  e. c. „
Osuna......... ............. .....................3 Castellón'*».

4 Idem........ ,

6 Idem . . .  . Eslida............... . , , ,  . . . . . .  9. 26 69 i

77 I d e m . . . . . . . . . . . ,*
78 Idem............. .
79 Idem ... . . . . . . . . . .

Fuentes de Andalucía... . . . . . . . .
Gílena.............. .
Pedrera....................... .................

1.043 02 
1.125*03

95*93
7 Cuenca........
8 JdsiEu. . . . . .
9 I d e m .,. , . . .

81 Idem......................
S*A Idem............... .
83 Idem

Pilas........ ......................................
Lo?a, junto á Estepa,.
Sevilla.......................................
Utrera.................. ...........
Guüíeca...........................................
Bron chales......... .................... ...

35 80 
547*25 
182*38

10 Idem,.
11 Idem...........
12  Id e m ... ,. , ,

84 Idem............... .
85 Teruel*..................
86 Idem........... . . .

106*32 
11.404*25 

473*72 
226*50 
4145 
45*95 

54 ‘97 
17 76

13 Id e m ... .. . .
14 Id e m ... .. . .
15 Granada , ,
16 Idem ..........
17 Idem fcA AIA A|i ¿f

87 Toledo,......... .
88 Idem..................
89 Id em ....................
90 I d e m .. . . . . ............

Montesclaros.. ...............................
Nombela............. .................... .
Belbí« da la Jara,........... ............. .
Gamonal........... ............... .............

(1) Véase la Gaceta de ayer.

91 Id e m ... . . . . Sartajada.................. 3,020*80

Vengo en concederle los honores de Jefe superior 
de Administración civil, libre de gastos.

Dado en Palacio & treinta y uno dé Mayo de mil 
ochocientos noventa y cinco. ’ "

, ,Cl i ,: MARÍA CRISTINA
SI Ministre-de 4 - -

A f i b e r t  o " is o ic »  la */ ,:

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vistas las diferentes comunicaciones de

los Rectores de las Universidades de Valencia y Sevilla, 
asi como las que dirigen los Directores de las Escuelas 
provinciales de Bellas- Artes de Cádiz y Granada, ma
nifestando en todas ellas la gravedad de 3a situación 
creada á las Escuelas provinciales de Bellas Artes de 
las indicadas capitales.! por adeudar las Corporaciones 
provinciales varias consignaciones en concepto de ma
terial y personal; S. M. el R e y  (Q. D. G.),y en su nom
bre la Runa Regente del Reino, lia tenido á bien dis
poner que tos Gobernadores civiles de las ya mencio

nadas provincias, á la mayor urgencia, den cumpli
miento exacto á la Real orden dictada por este Minis
terio en 20 de Noviembre último, procediendo, en con
sonancia con dicha disposición, á la retención inmediata
del pago de los cupos provinciales, así comentes como 
atrasados, que aun no hubiesen satisfecho-'' aquellos 
Ayuntamientos que en más breve tiempo puedan á su' 
juicio hacerlos efectivos, destinándose las sumas "que 
satisfagan al pago de las; atenciones de estas Escuelas, 
y que de acuerdo, con" la disposición 4 a de dicha R e a l ' 
orden, estas Autoridades 'darán mensual mente cuenta 
á este Ministerio de los resultados que obtengan, á fin 
de normalizar, la angustiosa y difícil situación por que 
atraviesan los expresados Establecimientos de ense
ñanza.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma» 
drid 24 de Mayo de 1895.

A. BQSCH
Sr. Director general de Instrucción pública.
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Número
de las PROVINCIAS 

inscripciones.
CORPORACIONES

Capital
en,

inscripciones.
Pesetas.

■ N5mero 
dalas PROVINCIAS 

linscripeiones.’
CORPORACIONES

Capital
en

inscripciones.
Pesetas.

26.192 Toledo.............. . Calzada de Oropesa................. .......... . 34 596*45 26.256 Zaragoza........ Pina..«..*í l ..................... . . 0, . . . . . . 12.604
93 Idem..................* Santa Cruz de la Zarza................... ® * • • 21.783*79 57 Idem .................. Villar áé los Navarros.................. . 357*07
94 Idem.. A ño ver d© Tajo.............. . . . . . . . . . ........ 716*51 58 Idem........... Zuera. ................................................... 1.243‘52
95 Idem ,................ Ventas de Retamosa....................... . 206 31 59 Idem................... Alfoeea......................................... 304 96
96 Idam Ssvilleja. ........................................ . 1.796 59 60 Idem ................. Fuentes de Giloca........................... . 115*47
97 Valencia. Liria 47*37 61 Idem.................. Inojfs.................................................. 66*97

Benifairó de V&ldlgua. 4.07233 62 Idem................... Mitineada............................ . . . 1.842 32
99 Valladolid....... . Gimo» deP*ñafiel. 3.463*92 63 Idem................... Pr&dilla.. ........................ ........... . # *982 98

200 Idem................... "UiPalmentero.. • 474 43 64 Idem............. •••• Torr«»hermo»a........................o......... 59 21
1 Idem . .o . . . . . . . . . Villalba de Adaja.. 592 15 65 l'iem..... . . . . . . . . . Vldafedche............................. . 160*47

C&stronusvo.........• • • • o .. .» . .» . . .* . . . . . 290*39 66 Idem.................... Viata bella............................................. 221*11
3 Xd*m................... Cojeces de Isc&r......... . . . . . . . ................ 71 06 67 Idem .................. Zaragoza..................................... 271*44

CnbiRa* de Santa Marta......... . . . . . . . . . 978
5 Td&m........ Tórrelo batón. 204 53 T o t a l ..................... 345.020*05
6 Tdatyi Alafiioa - m . . .  m . . .  m . m . . . . . .  m . . . . . . . . .  . 19.061 98
7 Idem................... Fresno el Viejo..................................... 373 30 Bienes de Beneficencia.
8 Idem....®........... Vill&co................... •............... .......... . 88*82
9 Idem................... Val buen* de Duero......... •.................... 523 41 7.543 Baleares............... Hospital General.............................. . 49*03

10 Idem................... Torrecilla de la Abadesa........................ 662 08 44 Barcelona............. Idem civil d@ San Ginés de Vilasar......... 525 05
11 Idem................ Harria de Campos...... .................... . 623*54 Vi-,?! 45 Idem.................... Idem d® ViOanueva y Geltrú................. 1.781*23

Berru gesa...................................... •»•* 2.36»‘62 fj 46 Id em ...... ......... Idem de Caridad, de Canet del Mar........ 655 97
13 Td*m .............. Olmedo.. . . . . . . . . . . . . . . . o . . * . . 105 70 ¡ 47 Idem......... . Idem de Csrvera...................... ........ . 515‘21
14 Idem................ . Medina dsl Campo......... o..................... 88k62 § 48 Idem ..*».*.......... Idem de Pobres de Granollers................ 45

Curial.. 668 07 I 49 Idem............... Causa pía de Soler................................ 197*38
Urueña. 935 60 50 Idem...®............. Hospital civil de Ofcesa de Monserrat,.... 368*17
Remedo 142*12 i 51 lá tm .. . . . . . . . . . . . Casa de Niñas huéJ&n&s, de Manresa.... 118*13
Villalar................................................ 544 78 52 Granada.............. Hospicio nacional de Granada................ 48*73

19 Idem........... Mayorga............................................... 243 49 i 53 Idem................. Hospital de Albolote......... ................... 44 56
20 Idem.................... Santa María de V&ldipueblo.............. 158 70 1 54 Idem................... Idem civil de Loj*................................. 40 71
21 Idem................... Villalba de Alcocer............................... 213*28 1 55 Idem.................. Idem del Corpus Christi, de Granada...,. 66*46

Villavaouerín...................... .......... . 165 80 i 56 Idem................... Idem de San Juan de Dios, d® id... . * . . . . 308*53
23 Tdfttyi . . . n» atrillo Teisriesro. . . .  ................... 2 087*34 i 57 Idem ,................. Idem de Alhema»............. ........ . 84 38
24 1 fifínri . .. . . . . . Tacar .......... . 10.450 69 i 58 Jaén.................... Beneficencia de Baeza......... ............. . 637*44
25 Idem. . . . . . . . . . . . . La Pamlla. 6881 i 59 Idem Idem de Jaén.........  ............................. 540 49
26 Idem. "V illavicencio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23686 1 60 Lérida..o.. . . . . . . . Hospital de Santa María, de Lérida........ 78 93
27 . . . . . Piñal de Arriba.. ........................... 677*97 i 61 Lugo........... . Idem de Monforte ................... ............. 2665
28 Zamora.. . . . . . . . . . Alcañices........* . . ..............................• • 1.370*10

$
I 62 Idem....* ««• • • ... Idem del San ti Espíritu, de Monforte...... 4061

29 Idem . . . . . . . . . . . . Toro............... .......................... . . . . . . . 16.117*32 1 63 Pontevedra........... Idem de Pontevedra.............................. 509*96
30 Tdem ................ Zamora. 790 10 1 64 Idem................... Idem de San Juan de Dios, de Pontevedra. 215*01
31 Idem Uña d® Quintana......................  .......... 1.884*82 i 65 Sevilla.. . . * * . . . . . . Beneficencia de Morón.......................... 166‘69
32 Idem.•••••••••••# 5.329*38 I 66 Idem.. Idem provil cial de Sevilla..................... 7.682*38
33 Idem. . . . . . . . . . . . . 115*59 i 67 Idem. Colegio de Niñas Nobles del Espíritu Santo 223*54
34 ídem........... Peleas de A b a jo ......... 177 48 i 68 Idem........ .......... Hospital de la Sangre. .......................... 3.331*53
35 Idem........ . Entrala.. . . . . . . .  -............................. 191*62 á 69 Idem................... Patronato de Juan Muñoz Trujillo........ 207*55
36 Idem..........* ....* Santa Eulalia de Tabara........................ 781*23 70 Idem................ . Idem de Doña María Salas Zurdo........... 162 99
37 Idem................... Muelas* de los Caballeros . . . . . . . . ........... 1.367*87 1 71 Idem................ Idem de Isabel Martínez y Leonor Sán
38 T d ATT1 Esten redo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 524 06 i chez. ..................... . 5.358*55
39 Idem . .. . . . . Codesal. • 1.954*23 I 72 Valladolid.......... Hospicio provincial de Valladolid.. . . . . . . 450 04
40 Tdem . . . . . Forreras de Arriba . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.894*89 1 73 Idem.. . . . . . . . . . . . Hospital de Mayorga................... 179*13
41 Idem. ••••••«••••• Moreruela de la C&rballeda.............. . . . 1.658 03 1 74 Zamora............. . Idem de Nuestra Señora de Carballeda..* 118*43
42 Idem............. .. San Martín de Castañedo....................... 296 08 1 75 Zaragoza....... Idem de Calatayud.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200‘19
43 Idem................ Toro y Junta de la mancomunidad......... 107 14 1

— ,— ,
44 Id e m .... .. . , ....... Mancomunidad de Tabara...................... 6.502*32 I Total. . . . . . . . . . , . * 24.978'65
45 Idem............. . Pozuelo da Vidríales................. . .......... 3 151*92 1
46 Idem .............. Villalba de la Lampreana....................... 1.106*02 i Bienes de Instrucción pública.
47 Idem........... .. Rícobayo............................. . ........... 1.141 75 148 Idem.. . . . . . . . . . . . v  íiiaaepera. 10.635*68 2.200 Madrid................ Estudios de Colegiales.............. ............ 4.612*52
49 IdfcDl

MT
Madetal.• a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »»•••••» 109 78 1 1 Salamanca............ Colegio de Huérfanos de Salamanca....... 1.342*86

T H .m . Sun Cabrif n de Castro.. . . . . . . . . . . . . . . . . 2.368*62 1 2 Idem................... Escuela de Cespedosa............................. 45 89
51 Idem - _ Sistrama de Tara............. ................... 229*12 i 3 Valencia.............. Real Colegio de San Pablo, de Valencia.. 2.984*49
52 Idem.......... ......... Valdefiojas...... 64*19 | 4 Id e m ... . . . . . . . . . . Colegio del Corpus Chrieti..................... 1.113 59

7.n*r« otitis B&roca.. • * .e . . . . . . . . . . . . . . 63*78 e 5 Valladolid........... Escuela de Castrobol.............................. 82*90
£*<1 Idlfirn El Frasno......................... 2.244 26 í
ftES frfftrn Luesia.............. ............................. . 1.575*13 f T o t a l . .......... .. 10.182 25

El Director general d® la Deuda, P. 0., Enrique d© Linacero. (Se continuará.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

Intendencia general.
Relación de las cantidades recaudadas en el día de hoy en 

esta Intendencia general, con destino á las familias de 
las víctimas del crucero Reina Regente (1).

Pesetas

Suma anterior.....................  92.60518
Producto de una postula verificada por la So

ciedad «La Perla Riojana* d« Logroño  223*37
Sociedad M. M. Schneíder et 0.a (Le Creusot).. 561*50
D. Félix Rodríguez Malbán..........................  50

T o t a l . . . , .   .............  93.440*05

Madrid 31 de Mayo de 1895.=Ei Intendenta general, P. O., 
Ladislao López y Sánchez.

AV IS O  A L O S  N A V E G A N T E S

Depósito Hidrográfico

Qmpo 89 .-22 Mayo 1895.

En cuanto m reciba á bordo mU  a viso deberán corregirse 
Sos plano®, cartas y derroteros correspondiente».

Las demoras son verdaderas, y las relativas á.la visibili* 
i&d de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Gran Canaria.
B oya. t e l e g r á f ic a  e n  e l  pu er to  d e  l a s  P a l m a s

Núm. 593,1895.—El Comandante de Marina de la Gran 
Canaria participa con fectu 9 del corriente que se ha fondea
do en la bahía d@ Las Palmas una boya blanca con fajas ver
ticales rojas, mareada con la palabra Telégrafos, para indi
car, con su enfiiaeión con la caseta de amarre, la dirección

f íl ¥óa¡» m G atm  de ayer*

del cable submarino que une dicha illa con la de Lanzarote.
Esta boya, fondead* 3* próximamente al N. del cable con 

objeto de que los vientos reinantes la coloquen encima de él, 
está en 8® ,35 de agua en bajamar, á 300® de la playa de donde 
arranca el cable, al S. 25° E. del castillo de Santa Catalina, 
al N. 52° E. de la casa d© baños y al S. 65° E. de la caseta de 
amarre del cable.

Queda prohibido á los buques fondear encima del mencio
nado cable.

Carta núm. *798 de la sección IY.

B u q u e  s u m e r g id o  e n  e l  O c é a n o  A t l á n t ic o

Num. 5 9 1 , 1895.— El Capitán del vapor transatlántico 
J\ Jover Serra, de la matrícula da Barcelona, participa que el 
28 de Abril próximo pasado, en su travesía desde Cayo Fran
cés á Santa Cruz de la Palma, avistó á las 10h Va de la maña
na, estando en 28° 54' N- por 36° 22 W., un casco sumergi
do de unos 40® de eslora, que tenía fuera del agua 1“ próxi
mamente de codaste y unos 10® de quilla. Este casco cons
tituye un peligro para la navegación.

Carta num. 215 de la sección I.

MAR DE LAS ANTILLAS 

Isla de Cuba (£?osta SE.).

B u q u e  sum er g id o  e n  e l  p u e r t o  d e  M a n z a n il l o

Num. 595, 1895. — Según participa el Comandante de
Marina de Santiago de Cuba, á consecuencia de un incendio 
se ha ido á pique, en el puerto de Manzanillo, la chalana de 
vapor Tortuga cuyos restos han sido marcados con una boya 
fondeada en 3m,5 de agua al N. 38° E. de la punta NE. de los 
cayos, al S. 87° E. de la punta del muelle Rovixa, al SW. de 
la punta Caimanera y al S. 20° E. del Matadero, encontrán
dose en las enfilaciones de la Chimenea de Yalerino con el 
extremo de dentro del depósito de Santa Isabel y del asta del 
Hospital de la Loma con la garita del cuartel.

Carta núm. 228 de la sección IX.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

Islas del Japón.—Isla I^ucliu.
A r r e c if e s  c u b ie r t o s  e n  e l  p u e r t o  d e  U n t e n  

(Notice to Marinen, núm. 711/1.842. Tokio, 1895.)
Núm. 59G , 1895.—En 1894 se encontraron los peligros 

siguientes en el canal del puerto de Unten {Unten ko):

1.® Un arrecife de coral, cubierto con 5® de agua en baja
mar viva, que está á 6 2/3 cabUs a! N. 3o E. del centro de la 
roca Chimenea, y al N. 33° W. de la roca Tubulic.

2.° Un arrecife cubierto con 5®,5 de agua en bajamar 
viva, que está á 1 5/s cables al N. 28° W. del centro de la 
roca Chimenea y al N. 63° E. del extremo S. de la punta 
Guérin.

3.° Un arrecife cubierto con 5° de agua en bajamar viva, 
que está á 3 cables próximamente al N. 89° W. del centro de 
la roca Chimenea y al S. 20° W. de la extremidad SE. del 
cabo B&zil Hall.

Carta núm. 517 de la sección Y.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 

Chile.
E x t in c ió n  d e  l a  l u z  d e  l a  b o y a  l u m in o s a  

DEL BANCO BELÉN, EN LA BAHÍA DE T a LCAHUANO

( Noticias hidrográficas r núm. 8. Santiago, 1895.)
Núm 597,1895 —La luz de la boya luminosa del banco 

Belén (Aviso núm. 93/1.295 de 1894) se ha vuelto á apagar,
para no encenderse más, quedando esta boya luminosa como 
boya ordinaria.

Cuaderno de faro» núm. 7 de 1894, pág. 30.
Carta núm. 249 de la Bección YII.

Australia (Costa S.).
S e ñ a l e s  q u e  d e b e n  h a c e r  los  bu q u es  q u e  e s t é n  v a r a d o s

EN LOS CANALES DE PORT-PHtLLlP

(Notice to Mariners, núm. 193. Londén, 1895.)
Núm. 59$ , 1895.—Según publica el Gobierno de Victo

ria, los buques que varen en los canales d*l S. ó del W., á la 
entrada de Port Phillip, y en el de Hopatown (bahía de Ge©- 
long) y puedan embarazar la navegación por dichos canales, 
deben hacer las señales siguientes:

De dia: izarán dos globos ú otros objeto» análogos, verti
calmente á 1B,8 de distancia uno del otro.

De noche: izarán verticalmente áP %8 de distancia una do 
otra dos luces rojas m  fanales globulares, á lo menos de 9®,10 
de diámetro y colocadas con relación á la luz blanca ordina
ria, de modo que indiquen lo más aproximadamente posible 
la situación y extensión de la parte del canal obstruida.

Además debe estar listo un vigilante á borbo ó CU un bot^ 
para avkar á los buques qu© se acerquen.

Carta núm. 524 de la sección V I.
l E l Jefe, Luis Pastor i  Landebo.
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J u n t a  c a l i f i c a d o r a  d e  a s p i r a n t e s  a  d e s t i n o s  c i v i l e s .

Relación de los destín os meantes que han de proveerse con sujeción á los preceptos de la ley de 10 de Julio de 1885 y  Males órdenes de 31 de M a m  y  23 de Septiembre
de 1891, expedidas por la Presidencia del Consejo de Ministros.
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CLASE DE DESTINO SUELDO
GRATIFICACIONES 

 Y DEMÁS VENTAJAS FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES
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34 1
35 1 
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37 J 

fi

38 J
39 I

40 I

41 A

HIN1BÍTBMO DI *«4014 V «STICIA

Audiencia de Pamplona.—'Secrétarí* de gobierno... . .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dimelón general del Tesoro p&blieo*# • * * • * * * * * * • * * • •
Tesorería de Hacienda de Cádiz*............................ * * - *

miUEBA »WIIÓW.*-CAWTANfA GENERAL DE CASTILLA 
¡LA NUKVA Y EXTREMADÜUA

Juzgado de primera instancia d# Lillo (Toledo). * . . . . . .
Ayuntamiento de Quintana (Badajoz). . . . . . . . . . . . . . . .
Idem .. * * * * * • *»»* * . ■*... * * *«* * * * * ■* ■* * * * * * * * * ■* * * * * *.*• 
Juzgado de primera instancia de Alcántara (Cáceres)».

Juzgado de primera instancia é instrucción de Pledra- 

Intend encía del Cuerpo de Ejército.—■ Edificios milita*

1 SEGUNDA, ̂ BGIÓN.-^AVITaMA^OT^ DE SE VILLA 
Y GRANADA , . . .

Idem. ................................... * .•• ...« •» .........................
Ayuntamiento de Marchtna (Sevilla).—Cárcel de par

tido. ....... .................. ...................................................
Diputación provincial de Huelva....................................
Archivo general de Indias en Sevilla............................
Diputación provincial de Huelva............................ .

TERCERA REGIÓN. — CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA

Id«m de Ceñada de Hoyo (Cuenca)............................... ,
Ayuntamiento de Bullas (Murcia).............. ...............

Idem de Alcora (Castellón)......... .................................
Juzgado de primera instancia de Liria (Valencia). . . . .

CUARTA REGIÓN.— CAPITANÍA GENERAL DE CATALUÑA

Audiencia provincial de Gerona..........................
Ayuntamiento de Figueras, (Gerona)..............................

Audiencia territorial de Barcelona................................. *
Juzgado de primera instancia é instrucción de Balaguer

Juzgado de primera instancia do Sababeli (Barcelona). 
!dem id. del distrito del Parque en B arcelona.........

QUINTA REGIÓN.—CAPITANÍA GENERAL DE ARAGÓN

Diputación proyincial de Huesca.—Hospital provincial.
Ayuntamiento de Orrios (Teruel)............................. .. é
dem • « » . . . . . « . . . . . . > . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  a. .

SEXTA REGIÓN.—CAPITANÍA GENERAL DE BURGOS, 
NAVARRA Y VASCONGADAS

Ayuntamiento do Gumiél de Izán (Burgos)... . . . . . . . .

1ÉPTIMA REGIÓN.—CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA 
LA VIEJA Y GALICIA

uzgado de primara instancia del Ferrol (Coruña)..... 
d«m de N m  del Bey (Valladolid)... . . . . . . . . . . . . . . . .

Secuela proviacial de Bailan Art<se ds Valladolid..........

juntamiento de Carroño ( O v i e d o ) . . j

3 ‘

a*

i *
3."
3.a
1.a

í>
1.a

1.a

1.a

1.a
■::r. Yft

1.a

2*
3.a
1.a
2«a

2.a

i I a 
1 /  
1.a
1.a
I a
I a

f L a

l í í
‘  ̂1.a -

■ 1.» ••• 

I a 
1.a

2.a
2*a
2.a

í>
I a

1.a

1.a
1.a

1.a
1.a
1.a

1.a

1.a .

i .a :

i .a < 
1.a <

1.a 3

■ -Aspirante' segundo..* *,..**.*.**.' 

Aspirante segundó. . « '

.Alguacil, •» •..•••••••» .» •........
Auxiliar de Ja Secretarla......... .
Esex i Mente de la Secretaria. 
.Alguacil»* **•«•■•.••.«••*•••*••

Guarda municipal.............»....»•.
■.Idem.. * * *.* * * • »■»■ • *■ •••**•• ;• •• *« 
Alguacil. »••••».••»••••••••••*»

Id e m ,.. . ...................... .............

Conserje. ••••«•• • • • • • #. ».» • ••••■>

Escribiente de la Secretaría.• •.

Mozo de oficios..........................

Practicante ó flabotoBomieta. . .  
Escribiente de la Secretaría»•••
Ordenanza.................. .
Escribiente meritorio de la Se

cretaría....................................
I d e m . . . . . . . . . . . . . . ...................

Cabo de la Guardia municipal.. 
Idem ...  ..»**. • * . * . . . . . . . . . . . . .
Guardia municipal.......... ...........
Idem .......................... . . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . .  »■■•'-... • # . . . . . . . .
Idem.. . . . . . . « . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . .  • ...........
Idem.. . . . . . . . . . . . . . .  * • . . . . . . . .
Idem. . . . .  • . - . . . . . . .
Idem. . . . . . . . .  .... .............. .........
Alguacil....................................
Oficial cuarto de la Secretaría.. 
Guarda'rural.* . . . . . . . . . . 4 . . » . .
Alguacil. ........................... .........
Idem.. . . . . . . . . . .  • ....................

/■■■i ! . .. v - • 1
Alguacil.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
M a c e r o . . . . . . « . . . . . . . . . . . .
A lg u a c il . . . . . . . . . . ....................
Peón municipal....... • *................
Idem...................... « . . . ..............
Mozo de estrados........... , ....... •

Alguacil......................................

Idem............................................
I d e m . . . . . . . . . ............... ...........

Enfermero. . . . .« • .« . . . . . . . . . . . . .
A) guacil . . . o* . . . . . . . . . . . . . . . . .
Guarda loed.. . . . . . . . . . . . . . . .  *

Sereno*.

’ ! ' ; ! 1
A lg u ac il... .. .. . . . . . . . . . . . .
íd em .................. . . . . . ..............

Suarda municipal......................

; d e m . . . . . . ...............................

1.000

1.000
1.000

480
1.160

950
480

365
365
410*63

480 

; 300

875

500

375
999
750

250
350

999
999
720
720
720
720
720
720
720
720
125
500
450
550
4-0

1.000
910
870
782
732
650

540

480
600

730
50
50

427

600
480

91*25
821*25

821*25

a

y
y -/:■■■■■■

>
>
*

Derecho» arancela- 
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>
>
y ......
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rios. * . » . . . . . . . . .
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, » v í 
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" y
Derechos arancela
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y

80 pesetas para ves
tuario..................
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Se omiten las condiciones exigidas por 
no haber dado cumplimiento á lo que 
previene para eBtoB casos el art. 3.° 
de la Real orden de 23 de Septiem
bre de 1891, dictada por la Presiden
cia del Consejo de Ministros»
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g  GRATIFICACIONES

| ?  DEPENDENCIA Ó SERVICIO <§ CLASE DE DESTINO SUELDO ..  yENTAJAs FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES
r 2* 5s-

CAPITANÍA GENERAL DE BALEARES

42 Ayuntamiento de Palma.  ............................    2.a Escribiente de la Sección de Con
taduría# 600': ■ a'.-. '"sp x ■■

43 Idem.....................................................      2 a Idem. .# .# . .*####. . . . . . . . .# . . .  400 p p »

N o t a s . 1 .a Las instancias solicitando los destinos que se  a n u n cia n  lian de tener entrada en este Ministerio basta el d ía  30 d e  Junio próximo.
2.a Los aspirantes á algún destino de los que se publican en esta relación y que lo bajan solicitado anteriormente deberán promover nuevas instancias por igual conducto sin reproducir 

copia de su licencia absoluta, pues aquéllas sólo tienen efecto en ei mes en que se anuncia el destino solicitado#
3.a Los licenciados que habiendo obtenido destino soliciten otro, deberán acompañar á sus instancias nuevas copias de sus documentos, extendidas en papel de oficio.
4.a Los individuos que estando empleados cesen en su destino, para solicitar otro deberán acompañar certificado del Jefe de la dependencia, en el que conste la causa de su cesantía.
6.a Para solicitar destinos de 3.a j  4.a categoría, deberán acompañar los sargentos certificado de aptitud que exprese posee el interesado conocimientos superiores á los que se cursan en 

las escuelas régimen tales, con nota de bueno para los primeros j  de muy bueno para los segundos; debiendo expedir dicho certificado páralos sargentos en activo la Junta del Cuerpo, y para 
los licenciados las creadas por Reales órdenes circularas de 25 de Noviembre de 1893 y 18 de Abril de 1895, publicadas en las Colecciones legislativas> números 398 y 125 respectivamente, de 
este Ministerio, según preceptúan los artículos 14 y 15 del reglamento de 10 de Octubre de 1885.

6.a Las certificaciones para acreditar la conducta y moralidad observada por los interesados durante su permanencia en filas, y después de separados ó licenciados, han de ser expedida* 
por las Autoridades militares, con sujeción á lo dispuesto en el citado art. 14, confirmado en Real orden expedida por la Presidencia del Consejo de Ministros en 20 de Marzo de 1891.

A d v e r t e n c ia s .  Para evitar sensibles confusiones, es indispensable que los solicitantes expresen en sus instancias, además de los nombres de los destinos que pretendan, el número d* 
orden con que aquéllos están señalados al margen izquierdo de la presente relación, haciendo constar en dicha instancia su actual situación con relación al último destino que obtuvieron; 
teniendo presente los interesados que mientras así no lo verifiquen, figurarán en el último lugar en el correspondiente concurso.

No podrán exceder de cuatro los destinos que se soliciten en cada instancia, con sujeción á lo dispuesto en la Real orden aclaratoria dictada por la Presidencia del Consejo de Ministro* 
coa fecha 13 de Agosto de 1892.

Madrid 29 de Mayo de 1895. =  A z c á r r a g a .  .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S u b s e c r e t a r i a

fi;"  SECCIÓN D E S  ANIDAD í - " - 

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de ésta capital el día -29 de Mayo de 1895.

Número 
de 

orden.,...

SEXOS Años 
de edad ESTADO

CLASIFICACIÓN
de la enfermedad.

CALLE
ó lugar del fallecimiento.

OBSS RVACIOEEf

Número 
de 

1 
orden.....1

SEXOS Años 
de edad ESTADO CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento.
OBtXRVACIOKBft

1 21 Soltero. . Sarampión.............. Hospital Militar.•••••••• > 29 Varón •.. 9 m. p .............. Hiperemia cerebral F.guílaz, 5.......................... >
2 Idem ..» . 3 P.............. Idem... . . . . . . .  . . .* San Joaquín, 1 2 .,........ ... P 30 Id@m ... . 60 Casado »■> - Derrame seroso.. • • Crxstelló, 7 .............. ........... >
S Idem, *. o 4 p .......... Escarlatina. . . . . . . Serrano, 16. P 31 íd e m .... 10 m. P. Meningitis............. Salitre, 4 3 ......... ............. . >
4 [ dem»». 9m . Coqueluche ••••••• Angel, 11 P 32 Id^m.. . . 1 p!. Y.Y.Y. Xdtom • ............. . Guzmán el Bueno, 1 6 . . . . f.
5 Idem..,# 1 P. . . . . . . Idem Ferrocarril, 10 . ................ > 33 Idem. . . . 4 p . . . . . . . Idem.. . . . . . . . . . . . . M>léndez V»ldés, 18 . .  , >
6 L lem .. 22 Soltero ,. Infección tífica ,. . . Hospital de la Princesa.. P 1 H mhm.* 5 P * . . * » • e> -i Bar» mplón. Plaza'’ de San Francisco
7 2 P . . . . . . . . C rup .. . . . . . • « . . . . Inclusa. . . . . . . . . . . . . . . . . P U .i i..' (Colegio)......................... >
8 Id&rn*... 46 Casado... Tuberculosis #. Plaza del Puente de Segó- - * 2 Id e m .... P¿ . • • . i. . . Idem*. . « . í) e . .' á • . . m^»n Andrés, 30....... .. * . . , >

vía, 1..•••••••••..¿ , P -3 Id e m .... 55 Viuda... . Fiebre infecciosa... Fueocarral 6 9 . . . .......... . >
9 Id em ...» 20 / « • . . . . . . . I i . t . . • » . . . . . . Rosario, 3 . . . . . . . . . . . . . . . P 4 Id e m .... 16 Soltera. . |^ j^rc^osm ..r. . v Bravo Murillo, 6 . , >

10 ) d«m 47 Casado, *. Idem... « « . . . * .  *. >. Tribuiste, 6..................... . > 6 ‘idnm. * . 30 Idem . . . ídem .. . . . . . . . . . . . Hós pitaí Provincial.. . . . . >
11 Idem ... . 1 P............< Tuberculosis iRtes** 6 Idem .. . . 35 Cenada.,. Idem .. . . . . . . . . . . . Idem...................... .A UvUJLUUiiVOlM V Vff

tinal.. . . . .  . . . Dos Am igos, 5, • > ,f (V» Idem__* 8 m. Idem...................... . Hospital de la Princesa... >
12 Mssf • 2 :P . . . . . . . . Idem» . . . . . .  * ..» 'San Juan, 46................. .. P 8 Id em .,. . k reneroá, 1 8 . . . . . . . . . . . . >
13 íáais'i ,. 2 P .. . . . . . . Idcui. . . . Palaíox, 1 7 . . . . . * . . . . . . . . . p 9 Idem» •.. Duque de Alba, 1 6 . . . . . . . >
14

I, W.WA*» . t V 4
Idem. . .  •> 35 Tnharftiilfiflia l&rín- 10 Idem .. •, 3 P.. . . . . . . Pericarditis............ :>once de León, 6 . . . . . . >wSiápesv&v « o # uuwivujiuovp tanu

g e a ..., .............. Embajadores, 93................ > 11 ídem . . .  *: 62 Viuda,. Endocarditis.......... Lava píes, 3 1 . . . . . . . » . . . . >
15 Ideas.. . . 4 p .......... T u b erculosis me 12 Idem ,, , . 60 Idem .. . . Lesión cardíaca . . . Ave María. 24. |#

niñeta.. . . . . . . . . Primavera, 4 . . . . . . . . . . .  „■ > 13 Idem .. . . 10 m. P . . . . . . . . Bronquitis... . . . . . Ban Andrés, 3 0 . . . . . . . . . . >
16 Peto.. . . . . . . . . . Princesa, 20....................... a Id Id e m ,.,, 2 Idem .. . . . . . . . . . . . Magallanes, 9 .................... >
n Tjfí aW4 A Teneros. 18.. ................ . * 15 2 p ........... . MüSé... ....................... Argsnzuela, 15. j#A i 
18 Ideai-. . . Idem.

iXi. V> JU wlV™ ̂ AU • • • * • * •••#•*
Doctor Fourquet, 20........ p  ,. 16

* «
4 Bronco pneumonía P-dro Uoanúe# 14 .. . . . . . >

19
AVlv XII. O • ft •
i íl fiTYI 65 Viudo Tn«mfií*i Ancia mi 17 idas?...,. s v. 1 p . . . . . . . . Idem Barrionuevo, 18 .•«•#•••. >JLUvIU. . . . iAÂ UUwl, y U v i«li «Ui

t f f t l • Ángel, 5 .v. . . . . . . . . . . . . 0. 18 3 m. p . . . . . . . . Ldetn... . . . . . . . . . . M^gallahes, 9 . . . . . . . . . . . P
48 A T I u l i t i s Hospital Provincial. . . . . . p 19 Idem . . . . 36 íiaaada. Idem. .......... ........... Banta Isabel, 15. . >«V

21
lUCIÍI. . . . TtO

9m .
V/aBO Uw * .
P . . . . . . . .

fxil cil/UvUNio O U.V14F
B ro n q u it is ,.., . . .« Bravo Murillo, 147........... 20 .Idem.. , . 54 Viuda, . . I d e m . . . . . . . . . . San Nicolás, 11......... P

TdftTD 10 Tlrt p ......... # , Plaza del Rastro, 6 . . . . . . 21 Idem. • •. 71 salmonía. Mayor, 73......... .. pdOC
23

1U CIU . . . .
T Haití

ni.
1 P ̂  # *#

A -•ín'OJwÜv* % • #*»<.'
R ro n co rmaiimrmf a . Hernán Cortés, 1 9 . . . . . . . > 22 ' , 78 Idem. ♦., Catarro senil.......... Orden, 16....... ................... P

24
IUQIU, . . .  
IH ftITI

L
1 P.. . .  . .

LF 1 VU VlV UM v UtLUVFHAHl •
Idem. Ercifia, 1 0 , . . . . . . . . . . . . . *► 23 Idem . . . 6 m. P .. . . . . . . Gastritis catarral.. Ssgovia, 2 3 . .................... P

25
iliviUf * • *
Idem i P.............. Idem .. . . . . . . . . . . . Cardenal Cisneroa, 37 y 39 24 Idem .. . . 18 Soltara.. ólito nefrítico.,,. Greda, 8* « * , » . . .  . P

26
Auvuuia • • •
¡ d&tn. „ .. 1 P.............. Pulmonía.. . . . . . . . á, 1 ce l , 102. 25 Id em .... 1 P . . . . . . . . Derrame seroso.. . . Oíózaga, 1 5 . . . . .  ............ P

27
VVIiVAIA a * • «.
Id e m .... 2m . P . . . . . . . Enterocolitis.. . . . . In clusa ..................... . > 26 ■‘. m w ; . .  •. 1 P . . . . . . . . Meningitis........ . Ponce de León, 9 .............. P

28 Idem ..*. 55 Casado... C ongestión  cere 27 4 m. P .. . . . . . . .'Eclampsia.........  . Galería de Robles, 1 6 .. . . P
bral.. . . . . .  . . . . Peñón, 20 . . . . . . . . . . . . . . . 28 l l e t a , . . . 77 . Viuda. . . Pelagra,. . . . . . . . . . Hospital Provincial.. . . . P

R e s u m e n

de las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el día 29 de Mayo de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y  causas prtim PN U ,

CLASIFICACION DE LAS DEFUNCIONES POR ENFERMEDADES '■ ..-.■

S E X O S
INFECCIOSAS Y.JCONTAGIOSAS OTRAS COMUNES
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Madrid. 30 do Majo á« 1895,==Ei Subsecretario, Marqués del Vadillc.
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de pagos del Estado

LOTERÍA NACIONAL

Noticia de Ion pueblos y Administraciones  ̂donde Mn eaMo m 
smrte los 16 premios mayores dv l s 1.350 fue correspo id en i
cada ma de las dos series de M íem  del sorteo eeéeérmdo a 
este día»

ADMINISTRACIONES
Premios.  .......- .........   -....      -~=

Húmero». — . c^„vPeutm.» 1,* Serie. a.» Sene. llf
Sl i wi — <!$imaira       mm.....m..mmmmmmmmm ... ........... '......m.....>... rali*

183 80*000' Salamanca. Mataró.
9.789 40*000 Sta. Cruz Tenerife. Madrid.

19,366 15,000 Pamplona. Lorca.
9,390 2.000 Barcelona. Miaga.

' 18.8 6 2,000 Falencia. Rsua.
3.913 2 000 Cádiz. Madrid.

11 723 2 000 San Sebastián. Idem.
25 510 2.000 Cádiz. Cádiz.
15.638 2.000 -Sevilla. Madrid.
1,809 2.000 Falencia. Zaragoza,
1,614 2 000 Calatayud* Madrid.

24.482 2.000 Madrid. Qéeere». -
19.880 2.000 Mam. Madrid,
6.968 2,000 Sevilla. Idem,

20.514 2,000 Madrid. Rkiseco.
18.785 2.000 Idem, Madrid,

En el sorteo celebrad© boy» coa arreglo al art.57 de la ins
trucción general de Loterías de 2o de. lebrero de 1893». para 
adjudicar loa cteco premio» de 125 pesetas cada uno» asigna
dos á Im doncellas acogidas en lo» establecimiento» de la Be
neficencia provincial de Madrid» han.resoltado agraciada», las 
siguientes: .

Manuela Fernández Dávila» del Asilo' de Nuestra Señora 
de las Mercedes.

Angela de la Presa y Soria, del id.
Martina Mar ato, del Colegio de la Paz.
Eulalia de Rob edo, del id.
Milagro» García» del id.

En cuanto al prevenido por el ari 58 de la propia Instruc
ción para adjudicar el premio dn 625 pesetas otorgado por de
creto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de milita
res y patriota» muertos á manos de los partidarios del abso
lutismo desde I o de Octubre de 1868, no ha podido tener 
efecto por no constar que existan interesadas con derecho á 
obtenerlo.

Prospecto del sorteo fue te hade celebrar en Madrid el día 10
de Junio de 1895.

Ha de constar de 14.000 billete», al precio de 150 pese
tas cada uno, divididos en décimo» á 15 pesetas; distribuyén
dose 1.470.600 peseta» en 700 premios, de la manera si
guiente:

PREMIOS PESETAS

1 .....................de..................o . . . . . . . . .  300.000
1   de..............................  150.000
1 de»,••»*•••••••»»•••»• 75»000

1 1 ........ ............de 7.000 .......................  77 000
680 ........ ........ . de 1.200. . 816.000

2 aproximaciones de 12.000 pesetas cada
una para los números anterior y pos
terior al del premio primero . 24.000

2 id. de 8.000 id. id. para los del premio
segundo.... ..............   16.000

2 id. de 6 000 id. id. para los del premio
tercero.............      12.000

700 1.470.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con 
respecto á las señaladas para ios números anterior y poste
rior al de los premio» primero, segundo y tercero, que si 
saliese premiado el número 1, su anterior es el numero 14.000, 
y si fuese éste el agraciado, ol billete número 1 será el si
guiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. I  
en la propia forma se harán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de á 12o pesetas entre las doncella» 
acogidas m  lo» establecimiento» de la Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre la» huérfana» de militare» 
y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes Interesado» 
m  el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha- 
ser observaciones sobre dudas que tengan respecto á la» ope
raciones de los sorteo». Al día ri^uiente da efectuados éstos» 
m  expondrá el resultado al público, por medio de listas im
presas; cuyas listas son los únicos documento» fehaciente 
para acreditar lo» números premiados.

Los premios se pagarán #n las Administra «¡iones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, eon presenta
ción de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á sa
tisfacer el impuesto de 1 por 100 establecido por la ley de Pre
supuestos vigente.

Madrid 31 de Mayo de 1895.=E1 Director general, Olega
rio Andrade.

Dirección general de Contribuciones ó Impuestos.

Relación de los individuos agraciados con honores de Jefe 
superior y de Administración civil que, con arreg'o á lo 
dispuesto en el art 21 de la ley de Presupuestos deW de 
Julio de 1877, se declaran confirmados por haber satisfe~ 
cho los interesados los derechos correspondientes.

JEFES SUPERIORES DE ADMINISTRACIÓN CIVIL

D. Vicente Castañeda y Diana.
Jcsé A riza y Medina.
Francisco Garbarena é Iparraguirre,
Joeé Oria de Ru«*da.
Julián Morés y Sauz.
Cáator Aguilera y Porta.
José de Villalobos y Qxtoby.

JBFES DE ADMINISTRACIÓN CIVIL

D. Ricardo Matre y Bruno.
Juan de Dios Reta» y Muyrani.
Bernardo da Sesma y Gómez.
Antonio Mecías y Mateo de Alc&f&c.
Jossé Solía de la Huerta,
Narciso Portas y Ascanio.
Antonio Treróla,

Madrid 25 de Mayo de 1895,=11 Director general, R. Oros.

Relación de los individuos agraciados con honores de Jefe 
superior y de Administración c iv il que, con arreglo á lo 
dispuesta en el art, 21 de M ley de Presupuestos de 11 de 
Jnho de 1877, $e declaran caducados por no haber satis
fecho los interesados ios derechos establecidos.

JEFES SUPERIORES DE ADMINISTRACIÓN CIVIL

D, Fernando- Quintana y Gómez,
José López Salla berfy»
José Sftuchiz y Guillen»
P«dro Muñoz Morera.
Jr'sé Rubio Arguelles.
José G»rcí& Y»i*nza«]a»
Miguel Guillote y Seguido.
Ramón L&i món y Moneada»
Jcsé Muñoz y Gavina.
Faustino Pascual y Barreda.
José Martínez y López.
José Clemente la  Muela.

JEFES DS ADMINISTRACIÓN CIVIL

D. Antonio Asquerino y Germán.
Julio Monasterio.
Faustino B&rsdó y Vidal.
Eduardo Gómez Llombart. '
Leopoldo Basque y Oalved.
Juan Escribano y García.
Manuel d« la Mata y Mozo.
Ernesto Fio renta y Antero.
Alonso Calderón y Adán.
Tomás Guiral y Amigo.
José León Vílíauueva.
Tomás Huertas Illeva.
José María Llorca y Benemsli.

Madrid 25 de Mayo de 1895.—El Director general, R. Oros-

Banco de España.

 ̂Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito trans
misibles, número» 269.714 y 318.548, expedidos por este esta
blecimiento en 3 de Febrero de 1890 y 17 de Junio de 1893 
respectivamente á favor de D. Ildefonso Fernández de Here- 
dia y de la Torre, se anuncia al público por primera vez para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde la inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales G aceta de Madrid y Dia 
rio oficial de Avisos, según determinan los artículos 9.° y 237 
del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 
1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclama* 
ción de tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplica
do de dicho» resguardos, anulando lo» primitivos y quedando 
exento de toda responsabilidad.

Madrid 24 de Mayo de 1895.—El Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—2289

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Dirección general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: En consonancia con lo dispuesto en la Real 
orden dada por mU  Ministerio en 9 de Diciembre de 1894, se 
exigirá á los huérfanos que soliciten matrícula gratuita el 
certificado á qu® haca referencia la citada Real orden, fírmala 
por ®1 actual Presidente da la Asociación Benéfico escolar de 
Huérfanos D. Rafael de la Pinera y Pérez, pudiendo realizar 
la matrícula fuera del plazo legal aquellos que la hubieren 
solicitado con anterioridad.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y  el de los Directo* 
res de Institutos dependientes de esc Rectorado Dice guar
de á V. I. muchos años. Madrid 30 de Mayo de 1895, =E l Di* 
rector general interino, E. Moreno López de Aysla.=Señor 
Rector de la Universidad Central.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Dirección general de Hacienda.

Negociado de Contribuciones é Impuestos de Puerto Rico 
y Filipinas.

Om el fin de evacuar cierta. diligencia. pedida por el Go
bierno general da las» islas Filipinas, se eita por el presente 
al Administrador de Hacienda que fué de la provincia de 
Iioilo D. José García Sanz, para qu® en el término de quince 
días» contados desde la publicación de esto anuncio en 1* Ga  
ceta  de Madrid, se presente, y en las horas hábiles, en esta 
Dirección á los efectos indicados.

Madrid 30 de Mayo de 1895, =  El Director general, P. O.» 
Valentín García del Busto.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno civil de la provincia de Jaén.

D. Juan de Madariaga y Suárez, Gobernador civil de esta 
provincia.

H*go saber que en virtud de las facultades que me están 
conferidas por el reglamento de 17 d® Marzo d© 1865, ha acor
dado señalar el día 20 de Junio próximo venidero, á las dona 
de su mañana, para que tenga lugar la tercera subasta délos, 
espartos por tres años del monta denominado Baldíos, del 
término y Propios de Huesa, en esta provincia, bajo ©Itíp o de 
30.060 pesetas por los tres años, con asistan®** d® uu tm> Plea 
do del ramo ó Guardia civil que ge designe, y  cpn su$a«? ,ón al

pliego de condiciones publicado en el Boletín oiícial de esta 
provincia, núm. 108, correspondiente al día 8 de Septiembre 
de 1894; debiendo advertir que dicha subasta se celebrará si
multáneamente en este Gobierno de provincia y en la Alcal
día da Huesa, dueña del monte, donde se hallarán de mani
fiesto los expedientes respectivo».

Lo que he dispuesto hacer público por medio do! presente 
anuncio, para conocimiento de cuantos quieran tomar parte 
en dicho acto.

Jaén 30 de Mayo de 1895. =E1 Gobernador, Juan d® Ma
dariaga. 234—S

Jefatura de Obras públicas de la provincia 
tío Santander.

Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por el limo. Br. Director general, 

de Obras públicas en 9 cUu actual, he acordado señalar ©1 
día 1.° de Julio próximo, y hora d© las once de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios para 
conservación en 1894 á 95 d* la c&mtera de Solares al Puente 
de P&m*nes, an «ata provincia, cuyo presupuesto de contrata 
es de 754 psset&B 5 céntimos.

La subasta m celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción d@ 11 da Septiembre de 1886 en esta Jefatura, si
tuada en la primera Alameda, núm. 2, principal, don do esta
rán de manifiesto para conocimiento del público ©1 presu
puesto, pliegos de' condicione» facultativa», particulares y 
«coDómica .̂

S© admitirán proposiciones en dicha Jefatura, en las ho
ras hábiles d® oficina, dmáe el día de la fecha de este anuncio 
hasta el día y hora mencionados.

La» proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será da 8 pesetas 
en metálico ó ©n efectos de la Dáuda pública al tipo que les 
osla asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañar á c^da pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso da que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá «1 acto á un sorteo entre las mismas.

Santander 28 de Mayo de 1895.—El Ingeniero Jefe, Enri
que Riqueime.

Modelo de proposición»

D.N. N., vecino de ..»., según cédula personal núme
ro   enterado del anuncio publicado con facha de......
último y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación «m pública subasta de los acopios para la con
servación’en 1894 á 95 de la carretera de   provincia
de   se compromete á tomar á su cargo la ejecución de
los mismos con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la protosieión qu® se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que 
s®rá desechada toda propuesta en qu® no se exprese deter
minadamente la cantidad en pesetas y cé&timog, escrita en 
letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución 
de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por el limo. Sr. Director gene
ral de Obras públicas en 9 del actual, he acordado señalar 
el día 1.° de J alio próximo, y hora de las once de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios para 
conservación ©n 1894 á 95 de la carretera de Guarnizo á ViMa- 
earriedo, en esta provincia, cuyo presupuesto d® contrata es 
de 2.512 peseta» 6 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción da 11 de Septiembre de 188$, en esta Jefatura,. 
Situada en la primera Alameda, núm. 2, principal, dond« es
tarán de manifiesto para conocimiento del público el presu
puesto, pliegos de condiciones facultativas, particulares y 
económicas.

Se admitirán proposiciones en dicha Jefatura en las hora» 
hábiles de oficina, d@gda el día de la fecha de este anuncio 
hasta y el día y hora mencionados.

Las proposiciones se presentarán ©b  pliegos cerrado» en 
papel aullado de i& clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad qu® ha d© consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 2& pesetas an 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que le a ®stá 
consignado por la& respectivas disposiciones vigente** de
biendo acompañar á cada pliego el documento que acredíte 
habar realizado el depósito dei modo qu® previene la referida? 
instrucción.

En ®1 caso de qm  resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederé en el acta á un sorteo entradas mismas.

Santander 28 de Mayo de 1895í==:M logmiero Jefa*, Enri
que Riqueime.

Modelo * de proposición.
D. N. N., veciso de....... según» cédula personal núm©^

ro   enterado del anuncio publicado con fecha de.... o.
último y d© ls» condiciona» y requisitos qu® se exigen para, 
la adjudicación en pública subasta de lo»acopios para la con
servación en 18§4 á 95» de la csurretem d®.. . .  *, provincia
de   se compromete-á tomará su cargo la ajesueióa da
los mismos con̂  estricta sujeción á loa expresados requisito* 
y condiciones* por la cantidad de.. . . »

(AquíJa proposición que*m baga» admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el-tipo»fijado; pero advirtkndo que será 
desechada toda propuesta en que no m exprss® determina
damente la cantidad en poetas y  céntimos, escrita ̂  en tetra, 
por la qr¿® m  cómpramete ©1 pro ponente á la ejecución de tes 
obra% '&sí mmc teda aquella en qu® s© añada alguna dáu* 
sute..

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dtepwsto por el limo. Sr. Director gene-
d® Obra» púMic&s en 9 del actual, he acordado señalar 

el día 1.° de julio próxiuio, y hora de tes once de su mañana, 
para la adjudicación en pública gubusta de los acopios para 
conservación, «n 1894 á 95 d© la carretera de Cabezón de la 
Sai al Puerto de Go.roilla», en esta provincia, cuyo presupues
to de contrata es de 900 pesetas 22 céntimo».

La enhasta se eekbrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 d® Septiembre de 1886, en esta Jefatura, 
situada la prime a Alameda, núm. 2, principal, donde es
tarán de manifiesto para conocimiento del público el presu*



Gaceta de Madrid.-Núm. 154   1º Junio 1895        803
puesto, pliego da condiciones facultativas, particulares y 
económicas.

Se admitirán proposiciones en dicha Jefatura $n las horas 
hábiles de oficina desda el día de la fe cha, do ©st© anuncio 
hasta el día y hora mencionados.

L&s preposiciones presentaran ev wUgon cerrados en 
papel sallado da la clase 12.a, arregland a- * J a * junto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse j oviamente como ga 
r&ntía para tomar partí en la subasta será da 10 pesetas en 
metálico ó en efectos d® la Deuda publica al tipo que les esté 
consignado por las respectivas disposiciones vigentes, debien
do acompañarse & cada pliego el documento qu® acredite ha 
herse realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el c$s© de que resulten don 6 m:ín proposiciones igua
les, S8 procederá en el acto á im mrtm  entre las? mismas.

Santander 28 de Majo á© 1895.=E i Ingeniero Jefe, Enri 
que Riqueime.

Modelo de proposición»

D. N. N., vecino d e ,...., según cédula personal núm......
enterado del anuncio publicado coa fecha de últi
mo, y de las condicionas y requisitas que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para la con
servación m  1894 á 95de la carretera d©...*., provincia 
de.. . . so comprometa á tomar i  sú cargo la ejecución de
los mismos con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de * .. ..

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtieudo que será 
desechada, toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el propone©te á la .ejecución -.de las 
obras, agí como toda aquella en que se añada aiguua-cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponents.) . .

En virtud de lo dispuesto por el limo. Sr. Director, gene
ral de Obras'públicas en 9 del actúa!, há ¿cordado stfiáfer él 
día 1.° de Julio próximo, y hora áe las once de su mañana, 
pa â la adjudicación ¡en pública subasta de los acopios Par& 
conservación en 1894 á 95 de la carretera de.K©qu«j&dá á fe 
estación de Torrelavega, en esta provincia/' cayojpr^úpúcsto.. 
de contrata es do 193 pesetas 26 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en esta Jefatura, 
situada en la primera Alameda,' núm. 2, princip»!, donde es
tarán de manifiesto para conocimiento del público el presu
puesto, pliegos de condiciones facultativas-,--particulares y 
económicas.

Se admitirán proposiciones ©n dicha Jefatura en-las horas 
hábiles de oficina desde el día de la fecha dé--este anuncio 
hasta el día y hora mencionados.

Las proposiciones se presentarán ©n pliegos cerrados en 
papel sellado de la dase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
.garantía para tomar parte-en la suba&ta será de 8 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
consignado por las respectivas disposiciones vigentes, de 
hiendo acompañarse á cada pliega ©1 documento que acredíte 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el cago de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Santander 28 de Mayo de 1895,=El Ingeniero Jefe, Enri
que Riqueime.

Modelo de proposición»

D. N. N., vecino de.,. . . » s&gúu cédula personal núme
ro enterado del Enuncio publicado con fecha..... de......
último y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios p&rá la co a - 
«erv&clón en 1894 k 95 ds la carretera cíe. * ,  provincia, 
d e . s ®  compromete á tomar á su cargo la ejecución -dé
los mismos con estricta sujeción á los expresados requisitos, 
y condiciones, por la cantidad da.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no m exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita enhetra,--por 
la que ge compromete el proponente á fe ejecución de fes 
obras, m í como toda aquella en qm  se alada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud-do-lo dispuesto por ©1 Lino. Sr. Director gene
ral de Obras públicas en 9 del actual, m  acordado. señalar el 
ém 1.° de Julia próximo, y hora de la*, once de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta .-de-'los acopios para 
■conservación ©h 1894 á95 déla carretera de Espinosa da los 
Monteros á Ramales, o-n- esta 'provincia, cuyo presupuesto .-de. 
contrata es de -952 pesetas 20 céntimos.

La subasta ge celebrará m  Im términos prevenidos por la 
..instrucción de 11 de Septiembre da 1886, en esta Jefatura* e l  
iiuadaen la primera Alameda, núm..2, principal,.donde es
tarán de manifiesto para conocimiento del público el pre
supuesto, pliegos 4e condiciones facultativas, particulares y 
económicas.

•Be admitirán proposiciones en dicha Jefatura en las horas 
hábiles d© oficina -desde.. el día-, do. fe '¿fecha de este anuncio 
hasta el día y hora mencionados.; '

Las proposiciones se presentarán en pliegos cernidos en 
pape!sellado delectas* 12.a,1 arreglándose al. adjaúto mode
lo, y fe cantidad qm  ha' -de consignarse previamente corno 
garantía para tomar parte ca fe suha&ta' será de 10 pesetas 
en metálico ó en afectos d-e la Deuda pública ál tipo que les 
está con signado por Im respectivas 'Úisposieióhos' vigentes, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo qm  previene la- re
ferida instrucción. -

En el caso de que resulten ém ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un ¡sorteo entre las mismas.

Santander 28 de Mayo de I895.=J£U lugeaicro Jefe, iSnri- 
que Riqueime,.

Modelo de proposición.

D» N, N., vecino d e . , según cédula personal núme
ro .. . . . .  enterado del anuncio publicado con facha.......
de último, y de las condiciones y raquisitorqu© m exi
gen par* la adjudicación en .pública snbastftde los acopios
para la cons$r?acióa en 1894 á 95 de la carretera, de .provincia de.., • m compromete á tomar á su cargo la eje

cución de los mismos con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condicionen, por la cantidad ú&  ¡

(Aquí fe proposición que m haga,admití©»do ó mejorando I 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero Revirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no m exprese determinada
mente fe cantidad en pesetas "y céntimos, escrita en letra, ; 
por la que se compromete el propon ente á i a ejecución d® ¡ 
fes ebrss. así como toda aquel]a en que &e añada alguna ; 
cláusula.) x ¡

(Fecha y firma del propenente.) jI  ' 1

En virtud de lo dispuesto por el limo. Sr. Director gene* j 
ral de Obras públicas en 9 dri. actual, h* acordado señalar ©I j 
día 1.° da Jubo próximo, y hora de fes once de bu mnñaua, i 
para la adjudicación en publica subasta de ha acopios para ! 
conservación #n 1894 á 95 do fe carretera de Guriezo á Villa- | 
verde de T rucios, en mtn proviucisu cu jo  presupuesto de con- | 
trata es de.975 pesetas 20 céntimos. j

La subasta m cefebr&rá en los términos prevenidos por la i 
instrucción de 11 da Saptfembre de 1886, ea asta Jefatura, si
tuada en fe primara Afemoda, nú m. 2, principal, donde esta
rán de manifiesto para conocimiento del público el presu
puesto, pliegos de con lición es facultativa*, particulares y 
económicas. j

Se admitirán proposiciones en dicha, Jefatura en fes horas i 
hábiles de oficina desde el día de fe fecha de ©&ia anuncio | 
hasta el día y hora mencionados.

Las proposiciones m  presentiarán en pliegos cerrados en : 
papel sellado de-fe efess 12.a, arreglándose al s.djunfco mode
lo, y fe cantidad que ha d© consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 10 p#8ftUg 
en metálico ó m  efectos d© fe Deuda pública al tipo que fes 
está consignado por las respectivas disposieio es vigentes, 
debiendo acompañarse á cads pliego el documento que acre- 
dite haber realizado ©1 depósito del modo qi  ̂ previene fe re* | 
ferida instrucción. ¡

En el caso de qu® resulten ñm ó miu proposiciones Igua
les, g® procederá en el acto k un sorteo entre iaa mismas.

Santander 28 de Majo de 1895.=El Ingeniero Jet®, Enri
que Riquelme.

Moddo de proposición.
D. N. N., vtsm-no ds«. . . . ,  s?gúu ■cédula personal núme

ro ... . . ,  enterado del anuncio publicado con fecha.-.. . .  de... . .  
.último y efe la® condiciones y requisitas qu® so exigen para 
fe adjudicación m públict subasta d© los acopios para fe con
servación en 1894 á 95 de la c&mtara d e . p r o v i n c i a  
de*.'se "com prom ete ¿ tomar á bu c&'rgb'fe"ejecución'de 
los mismos con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condicionas, por fe cantidad de.. . .  •

(Aquí fe- proposición que m  haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y iianatnenta el tipo fijado; pero advirtiando que será 
desechada toda propuesta m  qu© no se expresa determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por fe que se compromete el proponente á fe ejecución d© fes 
obras, agí como toda aquella’en qu© se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por el limo. Sr. Director gene
ral de Obras públíests en 13 del actual, he acordado señalar el 
día 1.° de Julio próximo, y hora de fes once de su mañana, 
para fe adjudicación en pública subasta de los acopios para 
consecución en 1894 á 95 d© fe carretera de Cabezón de la 
'Sal á Éeihosa, en esta provincia, cuyo presupuesto de con
trata es de 6.532 pesetas.

La suba&ta m  celebrará en-los términos prevenidos por fe 
'instrucción d® I I  áé Septiembre íie lBSfi -̂eh ésta Jefatura, si
tuada en fe primera Alameda,.©úm. 2, prineipwl, donde esta- 
;rán de manifiesto psra conocimiento d®l público el presu
puesto, pliego da condiciones facultativas, particulares y 
: económicas.

■ Be admítiván proposiciones nn dicha Jefatura ©n las horas 
hábiles de oficina daeda el dfe de fe lecha de este anuncio 
hasta" el día y hora mencionados.

Las proposiciones sa presentarán en pliegos, cerrados en 
papel «rilado d® fe efes® 12.a, arreglándose ál adjunto mode
lo, y fe cantidad qu@ ha d® consignars® previamente como 
garantía para tomar paite ea. la subasta será de 66 pesetas' 
en metálico ó en tfectos de la Deuda pública al tipo que les 
mtk consignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
di hiendo aeompañ ■ rse a ca-ia pliego el documento que acre
dita haber realizado el depósito del modo qm  previene fe re
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
las, s® procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Santander 28 d© Mayo d@ 1895.=El Ingeniero Jefe, Enri
que* liiqudme.

Modelo de proposición.
D. N. N , vecino de.... . . ,  .según cédula personal núme

ro. . . . . ,  enterado del anuncio publicado con fecha de......
último, y d® las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación m  pública subasta d« los acopios para fe 
conservación en 1894 á 95 d® fe carretera de.. . , provincia
d©   se compromete á tornar á su cargo fe ejecución de
los mismos con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y eoiidi'cióhes, por la cantidad da... . . '

(Aquí la proposición qm  m haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtíéndo que ser& 
desechada teda propuesta en que no se exprese determinada
mente ja  cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por fe que se compromete al proponanta á la ejceueión de fes 
obras, m í como toda aquella en qus se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por el limo. Sr. Director gene
ral de Obras públicas en 13 dri actual, he acordado Brifei&r el 
día 1.° de Julio próximo, y hora de fes once de su mañana, 
para fe adjudicación en pública subasta de los acopios para 
conservación en 1894 á 25 de fe carretera de Solares & Bdbao, 
en esta pTovinefe, cuyo presupuesto de contrata es de 6.456 
pesetas 67 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por fe 
instrucción de I I  de Septiembre de 1886, en asta Jefatura, si
tuada en fe primera Alameda, núm. 2, principal, donde esta
rán de manifiesto para conocimiento ce! público ©1 presu
puesto. pliegos de condieiones facultativas, particulares y ; económicas.

admitirán proposiciones en esta Jefatura en fes horas

hábiles de oficina desde el día ds fe lecha de este anuncie 
hasta d  día y hora mencionados.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado de fe clase 12,% arreglándose al"adjunto mode
lo, y fe cantidad qus hm de conaigoarsa praviameata como ga
rantía para tomar parte en fe subasta &erá de 65 en
metálico ó en efectos de fe Deuda pública al ti;;o qoe Líb eatá 
consignado por fes respectivas disposiciones v■■gentes, debita
do acompañarse á c*d& pliego ©I documento qne acredite 
haber realizado el deposito del modo qu© previene la referida 
instrucción.

En «1 caso do qu® resulten dos ó más proposiciones Igua
las, se procederá en el acto á un sortao entre fes mismas^ 

Santander 28 do Mayo de 1895.=Et Ingeniero Jefe, Enri
que Riquelme.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d©   según cédula pemonsJ núm©*-
rc enterado del anuncio publicado con fecbü . . . . .
de.. . . .  último, y de las condiciones y requisitos que m  exi
gen para la adjudicación en pública subasta du los acopios 
para fe couserv?ción en 1S94 á 95 do la e&rreter d& , . . ,pro
vincia de. . . se compromete k tomar á tm ear*r is j&cucióu 
de los mismos con e&tricta sujeción á los cx_ ¿©Bocios raqui-
sitos y condiciones, por la cantidad de  ~ é

(Aquí la proposición que se hage, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtíéndo qu® será 
desechada toda propuesta *n que no a© exprese determinada- 
m*nte fe cantidad en p®F©tas y céntimos, escrita en letra, 
por 3a qu© B8 compromete ©1 proponente á la ejecución da 
las obras, agí como toda aquella en qu® se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firmad©! propon-ente.)

Administración de Hacienda de la provincia 
d© la' Gorufia.

El limo, Sr. Delegado do Hacienda d© esta provincia ge 
ha servido' señalar ©1 día 25 d© Junio próximo para que tan
ga lugar fe jauta administrativa que ha da resolver eí expe
diente de defraudación de fe contribución industrial m e  sa 
instruye contra D. Gregorio Ferrar, veciuo que fue fia Ferrol, 
©n virtud ds denuncia d^l Investigador D. Franefeío de Ge- 
bailes fecha 7 de Julio de 1894; y como quiera qu s se. ignora 
ei paradero de dicho Sr. Ferrar, ee le cita por medio d* la G a 
ceta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, con arre
glo al &rt. 60 d©l vigente reglamento de proeeiimíento^ ©co- 

: nómieo*admmíBtTatívos, á fin ds que por sí ó por medio de 
persona debidamente autorizada concurran á dicho acto. 

Oorufía 27 de Mayó d® 1395.=EL Administrador de Ha*
' rienda, Alfredo Marquiná, . 1053—M
i|   ;----
| El limo. Sr. Delegado de Hacienda d® esta provincia 
i ha servido señalar el día 25 do Junio próximo para qu® tenga 
• lugar fe junta administrativa que ha da resolver el expedí® *?

ta d© defraudación d® fe cont ibucióu industrial que s© ine- 
I truye contra D. Leandro S&ralegui, vecino qu© fué de mt% 
l capital y Ferrol, en virtud de denuncia de! Invest;gador Don 
| Eduardo Asensio fecha 23 d© Agosto último; y como quiera 
¡ qu© se ignora «1 paradero de dicho Sr. "■araleguL se le cita 

por medio de 1a Gaceta de Madrid y Boletín oficial d® esta 
[ provincia, con arreglo al arfc. 60 del vigente reglamento d® 
i procedimientos económico administrativos, á fin da qu© por 
j  gí ó por persona debidamente autorizada concurran á di- 
I cho acto.
I La Coruña 27 de Mayo de 1895,=E1 Administrador de Ha* 
j cienda,- Alfredo Marquina. 1055—M

| : ■ Universidad literaria d© Zaragoza.

i 8$± u h  de Artes y Oficios.

\ ' " Sé halla vacant© en fe'misma, por .defunción del nombra- 
! do, la plaza de Ma«stró de taller de práctica para moutsje y  
j ajuste de máquinas, dotada con la gratificación de 900 peme- 
: tas. La-provisión se hará conforme á lo dispuesto en el p i- 
I rrafo cuarto del art. 6-° del Real decreto constitutivo d® la 
i Escuela. (G a c e t a  del 14 do Julio de 1894 )
| ■ Los que &® juzguen con aptitud bastante para el desem*
! paño de dicha pfeza, dirigirán bus instauefes á este Rectora- 
i do con los justificantes convenientes en el plazo de diez dias,
: contados desde-el- da la--publicación-del presente anuario m  
| fe  G a c e t a  d e  M a d r id .
! Zaragoza 30 de Mayo de 1895 =Por el Consejo d© Pafro-
! nato, el Rector Presidente, Doctor Antonio Herrfendes y Fa- 
I jarnés. - 1057— M

| Estación Central de Telégrafos.

! Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en
| dicha oficina par no encontrar á sus destinatariosfpun*
| tos de donde proceden y sus nombres y domicilios•

| • CENTRAL
| Córdoba.—Bernardo Lsrms, Ponte jos, 2, segundo.
I Tigo.— Alvaro Fernández, Ave María, 2-4.
| Sevilla.— Condes Torres Arias, ñn peñas.
I Ginzo.—Marqué®..de Ontorfe, Alcalá, 20 principal,
j Gracia.—Pedro Gutiérrez, Isabel fe Católica.
I Valencia-.—Federico Cotoner, Alcalá, 68.
| Espleh—Villar, sin señ^s.
j Cádiz.— Federico Vázquez Landa, Comandancia Inge~
1 nieros.| m mmostú
| Aran juez.—Petra Contreras, Méndez Alvaro, 22 antiguo*
f1 ESTE

| Lucsna.—González, Claudio Coello, 101, primero.
í Madrid 31 d© Mayo de 1895. =  El Jefe del Cierre, Joaquín
j G. Líanos.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid. 

SECRETARÍA

Esta Exema. Corporación ha acordado, y sancionado la  Junta municipal, sacar á pública subasta ©1 servicio d® trans* portes que sea necesario ejecutar en fes obras de las vías pú*» blicas municipales del ensanche de esta capital en sus &©&*
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cienes de aceras, empedrado» y caminos, bajo las siguientes 
condiciones:

f a c u l t a t iv a s

Artículo 1.° Es objeto da esta contrata:
L° Efectuar los transportes da todae* ekses de materiales 

y herramientas que sean necesario» en las obras del ramo de 
vías públicas municipales del ensanche de esta capital en 
sus secciones de acera», empedrados y camine s, haciéndose 
estos transportes de unos á otros tajos ó puntos de obra, de 
éstos á los depósitos del ramo y viceversa,

2.° La extracción de las tierras procedentes de la apertura 
de caja p*ra las obr*s de empedrados, aceras y «firmados, 
así como' lás de los desmontes, cu ja ejecución acuerde <1 
Excmo. Ayuntamiento, se verifique con lo» elementos ordi 
nariós del ramo en sus mencionadas secciones, tranapor+án 
dolas á los puntos que se le designen, y de no hacer designa* 
ción especial, á los vertederos públicos ó á los particulares 
que de su cuenta pueda proporcionarse-el contratista.

3.° La extracción de las tierras y bar o» pr cadentes'de la 
limpieza1'de la» vías afirmadas, conduciend las igualmente á 
los puntos expresados. . : •

4.® El suministro de arena," bien sea de-miga para recebo 
de los afirmados, ó lavada ó de mina para las obra» de empe
drados y acaras respectivamente, ' . ' '

5.® tól suministro y transporte de las cubas de riego para 
efectuar el que sea necesario en lee-obra» nueva* ó ele repa
ración y conservación de las visa afirmadas, ■

6.® El arrastre de las barredera» mecánicas.
7.®' El arrastre de los caraos de vuelo.
No comprende esta contrata el servicio de los transportes 

de materiales que para las obras se adquieran por otras con*' 
tratas especiales m  1» que se estipule que han de ser entre
gad ós dichos materiales á pie de obra.

Tampoco comprende los transportes d i tierras proceden • 
tes de les desmontes que s* acuerde ejecutar por contrata* 
también especiales, en las que se prevenga hacer juntamente 
aquéllos y la mano de obra. Ni finalmente, ningún otro ser vi* 
cío cuyos transportes1 de cualquier clase que sean estén in- 
cluídaB en una contrata espacial; -

Art. 2,® La durafión de la- contrata será de tres años, con
tados i  partir del día en que se otorgue la correspondiente 
escritura,

A lo» treinta días del otorgamiento de Ja mencionada es
critura tendrá obligación el contratista de empezar á prestar 
los servicios quesa le ordenen."

Art. 3.® El presente contrato se bss^á únicamente en los 
precios t pos que se detallan en el cuadro qu$ al flual se 
acompaña y que forma parte integrante de estas condicio 
nes qüedauuo 'indeterminado ei gaetu que en «1 período to
tal de la co trata ó en cada un de los año» que ía mismr 
comprende-hay 9 d© hacerse, de » e te que el contratista no 
podrá elevar teélamáción alguna sebre e^te p^rticúlsr, sea el 
que quiera el servicio que se lapida, quedando Al Exc*khrísi* 
jno Ayúfifamiénto ÓB Completa libertad do mandar realizar el 
que séa necesario, con arregló al deisárifóllo de Ida trabajo» y 
á los créditos que para los mismos se hallen consignados en 
los presupuestes ordinario» del ramo ó en los extraordinarios 
que se aprueben.

Sin embargó, para fijar la magnitud da la fianza que el 
contratista habrá de depositar como garantía del cumplL 
miento de su contrato, y sólo para e*te efecto, se calcula 
prudencialmente que el gisto anual podrá elevarse á la suma 
de 70.000 p®*etes.

Art. 4 ° Los vehículos que el contratista e»tá obligado á 
facilitar para el Berrido de las obras serán de dos clases: ca
rros y volquetes.

La cabida de la caja de los carros será de un metro cúbi
co como mínimo, y de dm terci s también de metro cúbico 
como.mínimo Ja da los volquetes.

Unos y otros estarán decante y uniformemente servidos, 
bien acondicionados y corrientes de tableros y trampillas, 
llevarán su corre»pondienté conductor y tres caballerías los 
carro» y úna los volquetes.

Art 5.® Las cuban para riego que está obligado á facilitar 
el confratistá serán del modelo que s© marque y de cabida 
un metro cúbico como mínimum, montadas sobré su corres - 
pondiente enrro.

Acompañarán á cada cuba las mangas y cubos necesarios 
para hacer las carga» de agua en las bocas de riego, fiuenter 
ú otros puntos dé toma, facilitándose todo esté material por 
«1 cóntr&tiBta.

Cada carro do cuba irá tirado por dosqab&llerías y guia 
do por su correspondiente conductor.

Las barrederas mecánicas y carro» de vuelo serán facili
tados por la Villa, estando obligado el contratista á dmr para 
el arrostre de cada barredera mecánica dos caballerías con 
todos los arreo» necesarios para el enganche y el c >rre»p u  
diente conductor, y para el ¿8 cada carro de vuelo tres caba
llerías igualmente provistas de los arreos necesario» y el con
ductor correspondiente.

Toda» las caballerías de que habla el presente artículo y 
•1 arterior »«rán mayores y con las condiciones de fuerza y 
demás necesarias para llenar el servicio á que m  destinan, 
pudiéndose desechar las que, reconocidas por un Veterinario 
municipal, no reúnan las condiciones expresad»».

Art. 6.® La arena para éb recebo de los afirmados Mac 
Adám será de la conocida con el nombra dáarena óe miga, 
ó Bea de la de clase arcillo arenosa, y provendrá de los pun
tos que se designen por la Dirección facultativa.

La arona para las mezclas, para las obras'de las acéTaa y 
demás que sean necesarias, será arena viva de mina, provi 
niendo igualmente de los puntos que se marquen al contra
tista por la indicada Dirección.

La arena para los empedrados será lavada y provendrá 
del lecho del río Manzanares ó sus afluentes, debiendo estar 
bien exenta de tierra ú otra» sustancias que puedan ser per
judiciales á vu empleo.

Art. 7.° El número de carros, volquetes y cuba» de riego 
que para efectuar el servicio ha de suministrar diariamente 
el contratista, mí como loa mndios de arrastro para bsrrode 
ras y carros dé vuelo, será muy variable stgúu las necesida
des de dicho servicio, y con arreglo á ellas se fijará el núme
ro por la Dirección facultativa del ramo.

El contratista podrá cubfir todo el servicio que se le pida, 
cualquiera que este sea; p«ro si no pudiere, no se le podrán 
exigir más que 30 carros, 21 volquetes, nueve cubas de riego 
y el material, de arrastre necesario para seis barrederas y 
tres carros de vu8lo.

El contratista tendrá obligación de presentar el número 
de carros y  demás elementos de transporte hasta el nútnrro 
fij>do kn este artículo todos los días en que se le pidan por 
la Dirección f acultativa sin excusa ni pretexto alguno, no pu 
díeudo formular nínguna redamación por la diferencia que 
pueda resultar entre los pedidos de un día á otro, abonándo 
se sólo el servicio que ejecuten los vehículos que se hubiesen 
pedido, sin poder reclamar nada por los reatante*.

Art. 8.® Los pedidos del servicio se harán por la Direc

ción facultativa al contratista de un día para otro con vein
ticuatro hora* de exudación, dándose para olio las órdenes 
oportunas antes de la o.ua de la tañe y expresando los ca 
rro», volquete», cubas y demás elementos que han de ¡acudir 
á cada, talo y  los trabajos que han de ejecutar.

A rt 9.° Uno de los ejemplares* del pedido, que se hará 
siempre por duplicado, lo devolverá en el acto @1 contratista 
ó m  representante debidamente autorizado, poniendo en él 
el enterado.

El contratista está obligado á dar ©1 servicio dé carros, 
volquetes, cubas y demás elementos que en el pedido se le 
marquen sin excusa ni protexto alguno, y sí mí no Jo hiciere 
ó «i que presentara no fuere da las condiciones fijadas, el 
Excmo. Sr. Alcalde Presidenta, á propuesta do Ja Dirección 
facultativa del ramo, podrá imponerle una multa de 5 4 10 
pesetas diarias por cada carro, volquete, cuba ó elemento da 
arrastre que faite.

Si-el contratista llegara á cometer diez faltas de esta elaae, 
oodrá duplicársela multa expresada por un número igual de 
faltas. >

Incurriendo el contratista en veinte faltas, el Excelentísi
mo Ayuntamiento tendrá derecho á rescindir el contrato con 
los efecto» que marca e! art. 23 del Real decreto de 4 de 
.Enero de 1883, sobre contratación de servicios provinciales y ! 
municipales, i

Art. 10, El material de carros, volquetes, cubas y demás ! 
elementos que presente d  contratista ¡m eada tajo, sWáreco- j 
nocido diariamente por los empleados facultativos del ramo, j 
desochándoB© el que no reúna la» condiciones marcadas en ] 
este pliego, debiendo reponerlo inmediatamente el eontr&tis j 
ta, el que incurrirá en la penalidad- que se marca en el ar
tículo anterior ei mí no lo verifica.

, Art. 11. La arana, tanto da miga para r a cabo, como la de 
mina para las mezcla» y la lavada para empedrado*, será re
conocida por los empleados facultativo» del ramo, desechán
dose 3a que no reúna la» condiciones estipulada» en este 
pliego, 1

Art, 12 El contratista está obligado á retirar eu el acto- 
ios materiales y medios de transporte que se le desechen, re
poniéndolos con ©tros d© condiciones.

Sí *bí no lo hiciese,.ei Excmo. Sr. Alcalde Presidente, á 
p ro p a g a  ds la Dirección facultativa del ramo, podrá impo
nerle una multa de 5 á 10 pesetas por cada falta que cometa 
da esta otase. • »

A la# diez faltas que comuta, la multa podrá duplicarse 
por otros diez, y »i el contratista incurriese en vointe faltas,
©1 Extmo. Ayuntamiento tendrá derecho á rescindir el con
tristo, coa los efectos que marca el ya citado Real decreto da 
4 da Enero de 1883.

Art. 13. Las multas que puedan imponerse &] contratista, 
con arreglo á lo que preceptúan los artículos 9.®, 10. 11 y 12 de 
esta pliego, se hsrán eféctivas de la fianza prestada por el 
mismo como garantía del cumplimiento de su contrato, en la 
forma que establece el art. 32 del Real decreto de 4 de Enero 
ya citado.

Art. 14. El contratista deberá completar la fianza siem
pre que se extraiga una parte de ella para hacer efectivas las 
multas que se 1© h^yan impuesto.

Si á los diez días de haber sido requerido para que com
pute la fianza no lo hubiese hecho, se declarará rescindido el 
contrato con todo» lo» efectos del art. 23 del Real decreto de 
4 de Eneró de 1883, según previene el art. 33 del mismo.

Art. 15. Los carros, volquetes, cubas y  demás elementos 
que se pidan para el servicio han de asistir diariamente al 
trabajo á la» horas designadas para las brigadas de operarios 
del Excmo. Ayuntamiento en esda estación.

Art. 16. Los servicios de transportes se ejecutarán de la 
manera siguiente:

El servicio de los transporte» necesarios para lo» ramos de 
aceras, empedrados y caminos que sean cargo á los créditos j 
consignados en Jos presupuestos <te las tros zonas de en§an- ¡ 
che, ss hará á porte ó á jornal, ssgúa disponga el Ingeniero \ 
Director'de vías y obros municipal©»,' j

El arrastre de las barrederas mecánicas, carros da Vuelo j 
y cubas de riego s» verificará siempre á jornal.

El transporte de la arena, tanto de miga como de mina 
ó r ío ,« e hará siempre por metro cúbico y en carros de esta 
capacidad.

El de lo» productos da los desmontes se efectuará á portes 
ó á jornal, según acuerde el Ingeniero Director, teniendo en j  
cuenta *1 aplazamiento y condicionas de las obras. I

Art. 17. La carga y descarga de lo» materiales y herra- S 
mientas que se hayan de transportar en los carros á porte es ! 
de cuenta del contratista, sin perjuicio de que á esta opera- í 
ción presten ayuda lo» operarios de las brigada» del ramo ) 
cuando se trate de losas ú otros materiales que por su exce j 
sivo peso ó condiciones a*í lo exijan, ó en caso de reconocida i 
urgencia y previa la orden correspondiente. !

La carga y descarga de los etrros, volquete» y carros de I 
vuelo y de cualquier transporte que se haga á jornal, se hará j 
por el conductor del vehículo, ayudado por los operarios de í 
la Villa. !

En el transporte especial de las tierras proveniente» de los j 
desmontes, serán de cuenta del contratista la carga, desear- 1 
ga y pago de vertedero. j

En el arrastre de la» arenas será de cuenta del contratista ! 
el picado y remoción del terreno para extraer el material, su ■! 
carga y descarga en el punto de obra. 5

Art.* 18. Por los empleados de la Dirección facultativa y i 
por los dependie otes del contratista, se llevarán notas diarias ' 
del número de carros, volquetes, cubas y demás elementos da j 
tro? sports que se empleen, consignándose, respecto á los que j 
trabajen á porte, el número de los que hayan hecho y su \ 
clase. S

Se llevará también nota diaria de los portes de arena in I 
Vertidos ©n cada obra y su clase. )

Para calcular las tierras transportadas de los desmontes j 
cuando la conducción se haga exclusivamente á portas y sin j 
otro medio auxiliar, se comprobarán al empezar las obras los j 
perfiles del proyecto. j

Dfi resultado de dicha operación sa harán dos ejemplares, \ 
que firmará el Ingeniero Director y el contratista; uno de j 
eilos quedará en poder de ésta y el otro ea la oficina de vías j 
y obras; por medio de estos perfiles se determinará el núme- j 
ro de metros cúbicos transportados por el contratista. ' ■ 

Art 19. LóB'preció» tipos que han-de'servir de base para 
el servicio á que esta contrata s© refiere, serán los que se de- j 
tallan en el cuadro que al final se acompaña y que forma j 
parte integrante de estas condiciones, deduciendo de los j 
mismos la b*ja ó mejora del remate bí la hubiese.

En los carros, volquetes, cuba» y demás elementos de 
transporte á jornal, estos tipos se aplicarán por jornales en
teros ó medios jornales, entendiéndose por medio jornal 
cualquier fracción de día, siempre que no exceda de cinco 
horas de trabajo.

Si después de hecho el pedido de un día para el siguiente 
no pudiera trabajarse á causa del rnal tiempo ú otra cual
quiera á juicio de la Dirección facultativa, el contratista re-

tirará $1 material que se le hubiese ^eáído aín empezC* ú tra- 
fcajar, y sm que por ello teuga que abonarle nad» po* ^zón  
de jornai, indemnización de daños ó perjuicios ó cualquiera 
otro.

Art. 20. Al final de aada mes se hará por k  Dirección fa> 
cutetiv« del ra t o el resumen de todo el servicio que duran
te el mismo - haya prestado el contratista, y separadamente el 
corresíxmdíeute á cada una da k s  tros zonas, con arreglo á 
las nota© de que habla el art. 18 del presente pliego de c >ndí- 
ciones,-"haciéndose l i  oportuna confrontación de acuerdo con 
el expresado contratista ó persona competentemente autori
zada por él aiismo, y aplicando los proeios que ** determi
nan en el art, 19, se formarán k s  rokcion$s valoradas de tedo 
el servicio ejecutado oor el cootratísta, á la que el mismo ó 
su representante prestará su conformidad.

Art. 21. El importe del servicio verificado por 1̂ contra
tista se le acreditará al mismo por madio de «ertificacsione» 
mensuales que ©xpedírá el Ingeniero Director facultativo del 
ramo, y á las qua sa acompañarán las relaciones de que habí* 
el artículo anterior.

Desde las fs-chas de dichas certificaciones empezará A 
contarse ©1 plazo á que se refiero el art. 35 del tan repetido 
Real decreto de 4 de Enero de 1883.

Art. 22. Para recibir las órdenes é instrucciones del ser
vicio y confrontar el resultado diario, el contratista ó su re
presentante asistirá todos los días á ‘as oficinas del ramo á 
In hora que para la orden general»© seña;© defiendo firmar 
el resultado y la conformidad en ios pedidos que se le hi
cieren.

Art. 23. La baja ó mejora que se haga en el acto d«! re
mate será de un t&nto por 100 fijo, que se aplicará igual
mente á todos y cada uno de lo» precio» tipos consignados 
en «1 cuadro adjunto.

Por tauto, en las proposiciones que se presenten en el acto 
de la subasta, que deberán estar redactadas con arreglo al mo
delo que se acompaña al pliego de condiciones económico- 
administrativas, deberá decirse en la parte de dicho modelo 
destinada á hacer la proposición, lo siguiente á la letra: Si no 
se hiciere baja por lo*precios tipos, y ü  »e hiciere con ta baja 
del tanto por ciento (en letra), en los precios tipos, desechán
dose en el acto toda proposición que no eété redactada «n esta 
forma.

Art. 23. Todos Jos empleados, dependientes ú operarios 
del contratista guardarán ©1 respeto y consideraciones debi
das á los 8res. Concejales, al Sr. Ingeniero Director del ramo 
y demás funcionarias del Municipio, atendiendo y cumplien
do cuantas observaciones relativas al servicio se íes hicieren.

Serán obj«to de idénticas muestra» de ueferenck los se
ñeros Vocales de la Comisión especial del Ensanche, repre
sentante* de k s  zonas y de la Asociación de propietarios de 
esta capital.

Ei Ingeniero Director del ramo podrá exigir al contratista 
que despida á aquellos de sus dependientes ú operario» que 
cometan alguna M ta.

Art. 25. Sin perjuicio de cuanto queda estipulado en estas 
condiciones, regirán también 1a» económico administrativas 
que se dietsn para este contrato.

Art. 26 El contratista está obligado á cumplir todo lo 
que previenen k s  Ordenanzas de Policía urbana y bando» 
vigentes sobre carros de transportes fi que en Ib sucesivo se 
prevenga, debiendo estar provistos todos los vehículos de lo» 
correspondientes números, abonando tanto el importe de 
este arbitrio como el de cualquier otro que esté establecido ó 
pueda establecerse durante el curso de la contrata, ya sobre 
los vehículo», ja  sobre los materiales.

Art. 27. No obstante, si una vez adjudicado el remate su
frieren alteración los impneatos establecidos, se modificarán 
en igual sentido é importancia los precios d© esta contrata.

Art. 28. Si á la terminación de este controto las necesida
des del servicio exigieran la continuación del mismo hasta 
que empezara- á-efectuarse-aquél por otro nuevo contrato, el 
Exorno. Ayuntamiento podrá acordar dicha continuación du
rante el plazo que sea necesario, siempre que no exceda de 
doce mases, estando obligado el contratista á verificar el ser
vicio durante dicha prórroga bajo las eondidoaea dichas y 
á lo* mismo» precios del actual.

Art. 29* Si durante el euro o de este contrato el Excelen
tísimo Apuntamiento acordara verificar el todo fi.parte del 
Bérvicio de transportes en otra forma distinta, ©1 contratista 
no tendrá derecho á reckmación de ninguna das», obligán
dose á continuar, sí la modificación fuera parcial, con lo res
tante del «ervicio.

La Administración-se reserva el derecho k ejecutar con 
sus elementos propios, cuando lo crea conveniente, los trans
portes que juzgue oportunos, así como el arrastre de barre
deras mecánicas, carros de vuelo y riego dala vía pública, 
sin que por esto pueda producir reclamación alguna el con
tratista.

Pesetas
CUADRO DE PRECIOS TIPOS  —

Por cada porte de materiales varios, tierras, barros 
ó escombro», losa, adoquín, arena de miga, inclu
yendo el coste del picado, etc., ejecutado con ca
rro de cabida de un metro cúbico, incluso la carga
y descarga...  .................    2

Por cada metro cúbico de arena lavada, proceden
te del lecho del río Manzanares ó sus a t  ientes, 
puesto á pie dé o b r a . 4*75* 

Por cada día de jornal de un carro, de cabida de un 
metro cúbico, con tres caballerías y su correspon
diente conductor.» .......... ........................... 13

Por cada día de jornal de un volquete, de cabida de 
dos tercios de metro cúbico, con su correspon
diente caballería y conductor .......................   6

Por cada día de jornal de ut>a cuba para riego, mon
tada en su correspondiente carro con dos caballe
rías para el arrastre y su coo ductor ............ . 1P50

Por cada día de jornal de tres caballerías con sus co - 
rrespondienté» arreos y conductor para el ■ arras- 
te» de los carros de vuelo, propiedad de la Tilla,
para transportes ds sida?©», etc.. .............   12

Por cada día de jornal de do» caballería» con sus co
rrespondientes arreos y conductor para el arrastre 
de barrederas mecánicas, propiedad de la T illa ... 9

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS

1.a La subasta se verificará el día 8 de Junio de 1895, á 
las once de la mañana, en la sala de remates del Excelentí
simo Ayuntamiento y ante el Excmo. Sr. Alcalde Presiden
te ó del Teniente que al efecto delegue, asistiendo también al 
acto el Sr. Regidor que designe y uno de los Notarios da Su 
Excelencia.

2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedente» para 
la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, de o o ce á una de la tarde, todQS 1©B dias no 
feriados que medien hasta el del remate»
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3,a- Be dará principio al acto» el día y á la hora señalada» 

por la lectura del anuncio y pliegos de" condiciones que sir~- 
Tan de baso para te subasta.

4.a Terminada la lectura» y durante el espacio de medía 
hora, en cuyo plazo único podrán ios concurrentes pedir la» 
explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones de 
la subasta» ge entregarán al Sr. Presidente las proposiciones 
en pliegof, cerrados, que rubricarán en el acto ios interesados 
Dichos pliegos deberán contener la proposición ajustada al 
modelo, el resguardo que acredite la constitución dé la fianza 
provisional y la cédula personal del licitaúor. Guando uno de 
éstos presente más de un pliego, bastar a que en cualquiera 
de los que presente acompañe estos do& últimos documentos. 
Los referidos pliegos serán numeradas por el Sr. Presidenta 
por el orden de presentación, y una vez entregados no podrán 
retira,rse por ningún motivo.

 ̂5.* La fianza provisional que menciona la condición ante
rior», consistente en el 5 por 100 del total de esta subasta, im
portante 14.000 pesetas, se constituirá en metálico ó en efec
tos públicos, bien en la Tesorería municipal ó bien en la Caja 
general de Depósitos; pero cuando aquélla se constituya en 
Vos segundos, se verificará con sujeción al precio que éstos 
tuvieron en la plaza el día anterior al del remate, según la 
cotización oficial.

6.a Loa tipos para esta subasta son los que fisruran en el 
cuadro q ue se acompaña al pliego de condiciones facultativas 
y que f . rma parte de mismo, según previene el art 19 del 
ci^a io rfiiego, y la partida por donde ha de satisfacerse esta 
obligar¿ton figura consignada en el presupuesto del ensanche 
y se cr ¿atraerá en los que se formen para los demás años eco- 
nómif jos.

7.a Cinco minutos antes de espirar la media hora marcada 
en la condición 4.a, el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; corrido 
que sea éste, lo declarará terminado, y procederá á lá apertu
ra por el orden de presentación de los pliegos entregados, y 
la s proposiciones que contengan serán leídas en alta voz, des
echando en el acto las que no vengan acompañadas del res
guardo de depósito y de la cédula personal del licitador, las 
que excedan de los tipos establecidos, y las que no ee «jacten 
al modelo inserto á continuación, siempre que las diferencias 
puedan producir, á su juicio, duda racional sobre la persona del 
licitador, sobre el precio ó sobre el compromiso que contrai
ga. En el caso de existir dicha duda, la proposición sérá des' 
echada, aun cuando el licitador manifieste su corJormidad en 
que se entienda redactada con estricta sujeción ai modelo.

8.a Después de la lectura de todas las proposiciones pre
sentadas, que deberán extenderse en papel del sello 12.°, el 
Sr. Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor 
de la más ventajosa entre las admitidas, devolviendo á los li- 
citaáores que estén conformes con que queden desechadas sus 
proposiciones ios resguardos y cédulas de vecindad que las 
acompañaban, con cuyo recibo se entiende que renuncian á 
todo derecho á la adjudicación definitiva del remate.

9.a En el easo de resultar dos ó más proposiciones iguales 
á la más beneficiosa para los fondos municipales, se abrirá li
citación entre sus autores, por pujas á la llana, durante un 
plazo de diez minutos, pasado el cual, previo apercibimiento 
por tres veces, se adjudicará provisionalmente el remate al

fue hubiere mejorado la suya en favor de esta villa; y si no 
tíbiere mejora ó resultasen varias en los mismos términos, 

la citada adjudicación se hará á favor de aquel cuyo pliego 
tenga el número de orden más inferior.

10. El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemen
te la transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento concede el art. 24 del Real decretó de 4 de Ene
ro de 1883.

11. El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se Je 
señale á otorgar la correspondiente escritura, entregando el 
documento que acredite haber consignado como fianza definiti
va en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría de esta 
villa 28.000 pesetas en metálico ó en efectos públicos al tipo 
que tuvieron en la cotización oficial el día precedente. Si el 
rematante no prestase la fianza definitiva» no concurriese á 
otorgar la escritura ó no llenase las condiciones precisas para 
ello, aun después de transcurrida la prórroga que al efecto se 
le conceda, caso de que exista eausa justificada para otorgar
la, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante, con los efectos del art. 23 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, que reglamenta y modifica el de 27 de Febrero 
de 1852 sobre contratación de servicios públicos.

12. El rematante podrá retirar el exceso que resulte ó ha
brá de reponer la diferencia, siempre que el precio de los efec
tos depositados sufra durante el contrato un aumento ó dis
minución que exceda del 3 por 100,Tespecto al del día en que 
se haya constituido la fianza. También queda obligado á com
pletar el importe de la misma, siempre que para hacer efecti
vas las responsabilidades en que incurra se extraiga una par
te de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de ambos casos, 
no lo hiciese dentro de los diez días siguientes al en que sea 
requerido para ello, el Ayuntamiento podrá dar por rescindi
do el contrato, con los efectos del ya citado art. 23 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883.

 ̂13. La fianza será devuelta al contratista, previa certifica
ción del Sr. Ingeniero Director facultativo del ramo, visada 
por quien corresponda, en que conste haber cumplido el re
matante con todas las condiciones estipuladas en la escritura 
de contrato.

14. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le conce
de el art. 29 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, podrá 
rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del 
mismo, por faltas del rematante ó por mera conveniencia de 
la Corporación.

15. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado la subasta, ó rescisión del 
contrato, sea cualquiera la causa que alegue, porque éste 
tendrá lugar á riesgo y ventura.

16. El contratista, para todos los incidentes á que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domi
cilio.

17. El remate obliga al contratista y al Excmo. Ayunta
miento desde la definitiva aprobación del mismo.

18. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
áe escritura, sus copias y demás que pueda originar la subas
ta, así como el importe de la inserción de todos los documen
tos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de 
Madrid, presentando ál efecto, antes dé formalizar la escritu
ra ó acta de remáte, el correspondiente resguardo de haber 
hecho efectivo el mencionado importé. También queda obli
gado el contratista á satisfacer á la Hacienda pública el im
porte de los derechos reales si los devengase; y el de cual- i 
quiera otra contribución ó impuesto, ácuvo fin adquiere el 
compromiso de presentar Ia escritura de adjudicación en las | 
oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo j 
requisito no-se le satisfará por el EketftO* Ayuntamiento can- \ 
fidad alfítma ñor cuenta del contrato.

í .19* ^ara poder tomar parte ^  ia subasta es requisito in- 
í dispensable que los resgu^yd/os, bien procedan de la Tesore

ría municipal» bien de Va Caja genera] de Depósitos, va van 
acompañados del sello correspondiente que justifique bAber 
satisfecho en la Tesorería municipal 3 pesetas en las fianzas 
ó depósitos previo^ por cada 500 pesetas ó fracción de esta 
'■una.

Madrid 27 ¿te Mayo de, 1895.= El Secretario, Francisco
Ruano.

Modelo de proposición,
D ». * , . , que v iv e ,,. •,, enterado de las condicione» para la 1 

subasta en pública licitación deí servicio de transportes que 
sea necesario ejecutar en las obras de las vía'» públicas mu
nicipales del er^anche de esto capital» en sus secciones de 
aceras, empedrados y caminos, anunciada en el Boletín oficial
de la provincia y G a c e t a  de esta capital del día d e . . . . .
de   conforme en un todo con las mismas, se compromete
á tomar á su cargo dicho servicio con estricta sujeción á ellas. 
(Aquí la proposición, refiriéndose á . .. tipo... con la cantidad 
en letra.)

M adrid..... d e . . . . .  de. 189./ ■ -:
' (Firma del própouéñfé.)

Esta Excma, Corporación ha acordado celebrar sus sesio
ne» ordinarias, los lunes-4 -I*s nueva de'su mañana,, .y que si 

- alguno de éstos fuere .festivo, sa verifique en el inmediato día - 
laborable.

■ ? ■ Lo qua en cumplimiento da Jo prevenido ̂ en. el art. 97 de
la le? Municipal se anuncia al público para bu conocimiento,

Madrid 31' de Mayo-de 1895, =  E l: Secret&ite,, Francisco 
Ruano. ■ . . .. ■

: No habiendo tenido efecto la subasta del suministrada, 
petróleo necesario para alambrado público de las afueres de 
esta capital ha&ta 30 de Junio de 1899, el Excmo, Sr, Alcal
de, por su decreto de hoy, ha dispuesto se anuncie nueva l i 
citación b«jo el mtemo tipo, pliego de condiciones y modelo 

i de proposición que figuran insertos en el Boletín o tidal de 
| esta provincia del día 28 de Marzo último, y que se hallan de 
1 manifiesto en esta Secrete ría, Negociado Central, de once á 
f Uí̂ a de 1a tarde, todos los días no feriados que medien hasta 
í el del remate.
j La subasta se verificará el día 11 de Junio próximo, á la» 

doce de su mañana, en la primera Casa Consistorial (Impe
rial, 10), bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó Auto
ridad en quien delegue.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 31 de Mayo de 1895. =  El Secretario, Francisco 

Ruano.

Ayuntamiento constitucional de Cullera.

No habiéndose presentado lidiadores en la primera su
basta simultánea celebrada para el arriando del alumbrado 

i público de esta villa por medio de electricidad, el M. I. Ayun- 
\ temiento de la misma ha acordado se verifique un segundo 
¡ remate c^n estricta sujeción al pliego de condiciones que se 
í instrta á continuación, el cual se halla de manifiesto en la 

Dirección general de Administración local del Ministerio de 
la Gobernación y en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Dicha segunda subasta s* hará simultánea por medio de 
pliegos cerrado» en las Casas Consistoriales de esta villa, y 
en Madrid en Ja Dirección geoeral de Administración (Minis
terio de la Gobernación) el día 8 de Julio próximo, á las doce 
de su Humana,

Cullera 12 de Abril de 1895.=E1 Alcalde accidental, José 
Diego.

[ D. Emilio Líanderal Puchadas, Secretario del M. I. Ayun- 
; temiente de ia villa de Caliera.
\ Certifico que oa sesión celebrada por este Ilustre Ayunta- 
i miento el día 9 did actual ha sido aprobado, con tes medí- 
; ficacíones que Be han juzgado oportuna», el pliego de condi- 
j  ciones que ha de s ervir de base para la segunda subasta de 
| la instal cíón y suministro del alumbrado público por medio 
j de electricidad, cuy o pliego de condiciones, copiado literal

mente, dice así:

Pliego de condiciones facultativas y económicas para la
subasta del alumbr ado público de esta villa por medio de
electricidad.

1.a Se concede privilegio exclusivo para el alumbrado pú
blico de la villa, de Cull era por medio de electricidad» por un 
período de veinte año», diez obligatorios y diez voluntario», 
contados desde el día en que se apruebe oficialmente la ins
talación y m  inaugure el alumbrado á favor de la persona á 
quien s© adjudique definí divamente este servicio. Si antes de 
los sri» me»©» de la terminación délos diez año» obligatorios 
el Ayuntamiento ó el contratista no avisasen mutuamente 
que desean termíne el cont rato, se entenderá prorrogado el 
mismo por los otros diez ai íos voluntarios, quedando enton
ces como obligatorio.

2 a Q ieda autorizado el concesionario para facilitar luz 
eléctrica á los particulares en  la forma y el precio que juzgue 
conveniente.

3.a El alumbrado eléctrico: lo constituirán 200 foco», cuya 
potencia luminosa total será d e 2 500 bujías, distribuidas en 
lámparas locan deseen tes y unto de arco voltaico de los tipos 
usuales de fabricación, sin que sean menores de 18 bujías. 
Dicha distribución la fijará opm tunamente el Ayuntamiento, 
como asimismo los puntos dónele deban colocarse las lám
paras.

4.a Toda» las lámparas del alu mbrado público deberán te
ner tes comentes eléctricas neceó arias para lucir tolos lo» 
días quince minutos después de la puesta del sol, apagándose 
la mitad, ó sean 1.250 bujías, á las doce de la noche en los me
ses de Octubre á Abril inclusives, y á la una de la madruga
da en los restantes meses del año. L  as demás lámparas, qué 
representan otr*s 1.250 bujías, deberAn continuar encendidas 
hasta el amanecer.

5  ̂ La instalación será toda de cuanta del concesionario, 
así como ©1 servicio de limpieza, conservación y cuantos gas 
tos exigiese el alumbrado durante el tiempo del contrato, de
biendo emplear en la instalación lámparas incandescentes y 
generadores de inventor de legítima y reconocida reputación 
que of rezcan seguras garantías de constan cía en 1a intensi
dad de la luz y en la seguridad para el más perfecto ser*

■ vicio. ^
6.a De cuenta del concesionario »fcyrá también la coloca

ción de los pararrayos necesarios, «omO también los aparatos 
i y reflecten» que hayan de sustituir á loA faroles del alum

brado público actual, cuyos aparatos debelan de uso se
guro y buen aspecto.

! | 7,® Las lámparas deberán tener la regularidad, fijeza y
! brillo precios di un buen alumbrado eléctrico, y los eondue- 
| torea la sección, suficiente para que nunca puedan, enrojecer

se con, el paso de la mayor 'corriente que por' ellos haya de
|. circular,,

8.a Par» producir la eteetetoidsd podrá adoptar ge el sis - 
| tema de corriente continua ó ■ el de corriente» alternativas;:
I en este caso la tensión no podrá exceder de 2.000 wolte en el 

circuito general, transformándose . á menos de 129 wo-lts en 
los circuito» ó red de distribución y los conductores estarán 
-convenientemente aislado».

9.a La canalización, ó red podrá hacerse aérea y con cable 
I desnudo en el exterior de la -población* de Meado- ser en el in
terior con cable cubierto y ea buena» condicione» de aísla- 
miento. Para el exterior deberá* hallar** á ia  altura mfnima

| de Biela metros, y, en ni interior por encima de los tejado» y 
| eon pantos de apoyo que-ofrezcan seguridad, refiriéndose lo 
dicho al Circuit primario, pues en cuanto a! a «cu o darlo se 
podrá apoyar en,: la» techadas-de los edificio» é donde mejor 
convenga al contratista. . -

10.- riíempre que-se notasen defectos en alguna lámpara, 
vendrá obligado el contratista á sustituirla por otra, y ai no 
■lo efectuase, en el-plazo, prudencial- -que e l Ayuntamiento le'

¡' señale* )o verifieará-ósts-Á costas da aquél.
11. Si durante el plazo del contrato la ciencia descubriera 

nueyoB sistemas desalumbrado eléctrico más perfeccionado y 
da mejore» re Bullado» qm  el actual, el concesionario vendrá 
obligado- á implantarlo- tan pronto -el Ay un la míe o lo se lo in
dique y previa la indemnización. 4 ̂ ue. dieaejuga?. ■■,", v

12. F1 alumbrado púbico de esta villa «ora considerado 
como servicio público î ara loa efecto» de expropiación, ser-

- ■-■vi-dumbr#*: y.demáS'que .afeóte A : la-propkdi# p artieubir,'sieii^ 
do -de cuenta del contra listo la ropa ración «de los dea peí lee-, 
tos qtia se causan en los- edificios; al hacer la instalación. El 

■: Ayuntamiento so obliga á obtener Ja declaración de utilidad 
publicad,-o- este servicio en el caso- de-que fúe«*e®te requisi- 

: to indispensable. r _ *
J 3. Como oí servicio del alumbrado público- quedará 4 

cargo del contratista, «i por cualquier accidento inevitable ó 
.• ■«aso fortuito a»' inutilizara -el, alumbrado- eléctrico - durante 
una ó  «á »; noches,;yendrá.obligado. «1, contratista á colocar,y 
encender por m  .cuenta lm  farola» dq petróleo que se m m  , 
actual mente, los coates se entregarán ál mismo- bajo inventa- 

-.rio-, sán■ qie-pur :■ motivo-, pñp4»-.--pedír e l concesionario„re*
tribución alguna ni disminuirle tel precio fiel arriendo, ocu
rriendo lo propio durante lo» días ep que se corte el agua de 
la» acequia»- para,, su ■ limpia-- pon orden: del fir. Alcalde ai se 
ntiUsara aquélla- como-,.faerze'motri&i 
. 14,' en- L?. de Jallo-, pr-óxi po- m ,  estuviera establecido 'al
atumbradocléctrieo,-des-dedicho día,y, hasta.que ia inaugure- 
la luz eléctrica, quedará 4 cargo del contratista al servicio del 

■ alumbrado publico actual de- petróleo-por igual cantidad y 
con idéntica» condicionas d-al •contratO'qua rige en-.el presente- 
año económico 1894-95.

15. Si el Ayuntamiento necesitase para el alumbrado de 
la vía pública ó edificios municipales, ya como aumento per
manente del alumbrado, ya como extraordinario, mayor mi- 
mero de luces incandescentes ó de arco voltaico que el fijado 
en este contrato, avisará con sesenta días da anticipación por 
lo menos al contratista, para que éste proceda á instalar el 
material necesario para el aumento por cuenta suya si e» per
manente y por la del Municipio ®í no lo fuera, debiendo esta 
Corporación satisfacer al contratista el importe de la electri
cidad que »e consuma en uno ó en otro caso en cantidad pro
porcional al aumento y con relación á lo» precios de contrato 
general.

 ̂16. El alumbrado eléctrico deberá quedar Instalado y fun
cionando á los seis meses de la fecha del otorgamiento de la 
escritura de arriendo, empezando las obras dentro d*l primer 

: mes de dicho ol»zo.
17. Durante el tiempo del contrato no podrá el Ayunta

miento crear ningún impuesto directo ni indirecto sobre las 
testatecíonea y consumo del fluido eléctrico.

18. El tipo de la subasta será de 9.500 pesetas á la baja, 
no admitiéndose tes proposiciones que excedan de dicha 
suma, adjudicándose el remato al que resulte mejor postor.

19. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
extendidas en papel dri sello 12.° y con arreglo al modelo que- 
m  inserta al fioaí, acompañando la cédula personal del inte
resado y el resguardo que justifique haber ingresado m  la 
Ceja general de Depósitos, m  cualquiera de la» sucursales ó 
te Depositaría de este Ayuntamiento, en metálico ó en efec
tos público», al tipo de cotización oficial, la cantidad de 5.000 
pesetas en calidad de fianza provisional necesaria pera tomar 
parte en la subasta. L«s proposiciones que carezcan de di
cho» requisitos serán desechada».

20. La subasta será dobla y simultánea y tendrá lugar, en 
Madrid, en «1 Ministerio, de lm Gobernación ante la Dirección 
general de Administración le cal, en el sitio quo en te misma 
determine y anuncie, y en tes Casa» Consistoriales de esta 
villa ante el Sr. Alcalde ó quien legalmente le sustítu a y un 
Concejal que al efecto designe el Ayuntamiento y con a§i8- 
tencia de un Notario público, previo» lo» anuncios correspon
dientes y exhibición del pliego de condiciones que hallará de 
mamfiiito en ambo» puntos.

, E* P°8tor á «suyo favor resulte adjudicado el remate 
vendrá obligado, en el término de tercero día, á aumentar el 
depósito provisional hasta la suma de 10.000 pesetas, la cual 
constituirá la fianza dtfiQitíva para garantizar el cumpli
miento del contrato hasta que quede instalado y se inaugure 
el alumbrado eléctrico, en cuyo entonces 1® serán devueltas 
dichas 10.000 pesetas, quedando sujeto para responder á las 
eventuaíteades del contrato todas lts lámparas y cuantos 
aparatos constituyan el alumbrado -públieo. La fianza metá
lica quedará en favor del Municipio caso de rescindir el con
trato por transcurrir los plazo» marcados sin empezar las 
obras ó terminar la instalación, siempre que el contratista 
no pueda acreditar que causas ajenas á *u voluntad lo han 
impedido. Los depósitos-provisionales constituidos por inte
resados á quienes no resulte adjudicado el remate les serán 
devueltos tan luego termine éste.

22. Ei precio del arriendo será satisfecho por mensualida
des vencidas el día último de cada mes. garantizando el pago 
el Ayuntamiento con todos los recursos que figuran en el 
presupuesto de ingresos, considerando esta obligación como 
preferente.

ka subasta se hará á suerte y ventura del contratista, 
que no tendrá derecho á pedi aumento de precio ni indem- 
jiin c io n lg iiD i fuera de ios casos previstos en esto pliego.

u#n P°drán »er licita dores ni contratistas aquellos que 
se hallen comprendidos en Cualquiera de lo» se!» caso» que 
establece el art. 11 de! Real deci eto de 4 de Enero de 1883;

f  'a E/ 50^ceBÍO?afte.podrá ceder el contrato á otra perso
na ó Sociedad con Idénticas condiciones que tes estipuladas 
en esv*e pliego, siempre que á juteio del Ayuntamiento queda
el convato suficientemente garantizado.

26. ivl contrato se elevará á escritura pública, siendo da 
cuenta de* rematante los gastos que esto origine, como asi-
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jn lim o la inserción di anuncies en la Gaceta dk M adrid y 
Boletín oficial* papel sellado y cualquiera otro que ocasione 
la subasta.

27. Para todos Jos efectos y consecuencias de este contra- 
to» el rematante se somatará expresamente á los Tribunales 
del dcniicbío de Ja Corporación municipal contratante.

28. La» faltas en el servicio del alumbrado público m cas
tigarán con multas, que impondrá la Alcaldía ó sus Delega
dos, de 5 a 25 pesetas si son leves, y de 25 á 150 si son gra
ves* siempre que ocurren por causas dependientes de la v o 
luntad del con cesionario ó sus encargados. Se consideran 
faltas leves la extinción de un número da lámpara» que no 
llegue á la décima parte de las instaladas durante dos días 
consecutivos ó que se reduzca la intensidad lumínica de las 
mismas durante el mismo tiempo. Son graves la extinción ó 
reducción de ia intensidad en más de la décima parte de las 
luces instaladas durante un lapso de tiempo mayor de dos 
días,

29. Serán causas de rescisión de este contrato;
A. La interrupción del alumbrado por colpa del emeesio • 

narlo é sus encargados en más de la tercera psrta de Jas lám
paras en ti espacio de diez días en un mes y de quince en dos 
©OBSeCUtivOS.

B. La negativa del concesionario á cumplimentar las 
demás condición es del contrato.

C. II  concesionario podrá por su parte pedir la rescisión 
del contrato, y el Ayuntamiento viene ob’igado á aceptarlo 
cuando no s« abone el importe de tres mensualidades venci
das, podiendo á la vez negarse á dar la luz para el alumbrado 
público.

SO. Tanto el Municipio como ei concesionario, para los 
casos no ¡ revistos en este pliego da condiciones, quedarán
alíjate» á cuanto d isp o n  el citado Real decreto de 4 de Enero 
de 1883, con arreglo al cual se verificará el acto de k  su 
basta.

' Callera 8 di Abril do 1895.

JMilo ii f«f«tieMft. ■1
D . . . . i ,  vecino de. . . . »  con cédula personal núm ,.***, 

que aeompafia, entera do del anuncio y pliego de condiciones 
para la subasta del alumbrado público por medio de electri
cidad «®. la villa do Callera, ofrece tomar en, arriando dicho 
servicio con sujeción á les cláusulas del referido pliego, por 
la cantidad da. - . .  . puntas anuales.

{Fecha y firma.)
Y  para que conste y surta los efectos oportunos en la Di

rección general de Administración local drí Ministerio de la 
Gobernación, conforme previene el art. 9.° del Real decreto 
de 4 de PUero de 1883, expido la presente con el V .0 B.° del 
Sr. Alcalde accidental en Cutiera á 12 de Abril de 1895.= ; 
V.° B,°=Di©go.~ Emilio Llanrieral.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A udiencias territoriales.

MADRID
En la causa procedente del Juzgado instructor de! dis

trito de! Centro de esta Corte, seguida contra Ana Jiménez 
Coniferas y Pilar García Góm«z por hurto, y  en la que es 
parte el Ministerio fiscal, ha dictado la Sección cuarta de la 
Sala de lo criminal auto con fecha 9 del actual, señalando el 
día 8 de Junio, y hora de la una en punto de su tarde, para 
dar comienzo á las sesiones del juicio oral, mandando se cite 
al testigo Cipriano Vidal Vázquez, cuyo domicilio se ig 
nora, como lo verifico por medio de la presente, á fin de 
que comparezca á declarar ante la expresada Sala, sita en el 
piso bajo del Palacio de Justicia (Salesa»), en ©1 Indicado día 
ya hora; haciéndole saber al propio tiempo la obligación que 
tiene de coocurrir á este primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 p»»etas.

Madrid 28 de Mayo de 1895.=E1 Oficial de Sala, José AL 
mira J—3030

En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito 
del Centro de esta Corte, seguida contra Antonio Muñoz Her
nández por robo, y ©n la es parte el Ministerio fiscal, ha 
dictado Ja Sección cuarta de la Sala de lo criminal auto con 
fecha 10 del actual, señalando el día 8 de Junio, y hora de la 
una en punto de su tarde, para dar comienzo á las sesiones 
del juicio oral, mandando se cite á lo» testigos Cipriano Blan
co, José Tomás López, Antonio Luis Escribano, Eugenio Ruiz 
y José Cobo», cuyos domicilios se ignoran, como lo verifico 
por medio de la presente, á fin de que comparezcan á declarar 
ante la expresada Sala, Bita en el piso bajo del Palacio de 
Justicia (SaU©a&), en el indicado día y hora; haciéndolas sa
ber al propio tiempo la obligación que tienen de concurrir á 
este primar llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 28 de Mayo de 1895.= E l Oficial de Sal», José AL 
mira. J—-3031

En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito 
de Palacio de esta Corte, seguida contra Rufino Alvarez Ro
dríguez, que usó el nombre de Rufino González Ruiz, por 
hurto, y en la que es parte el Ministerio fiscal, ha dictado la 
Sección cuarta de la Sala de lo criminal auto con fecha 8 del 
actual, señalando ei iía 11 de Junio, y hora de la una en pun
to de su tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio 
oral, mandando se cite al testigo Lucinio Mugar García, cuyo 
domicilio se ignora, como lo verifico por medio de la presen 
te, á fin de que comparezca á declarar ante la expresada 
Sala, Bita en el piso bajo del Palacio de Justicia (Salega»), en 
el Indicado día y hora; haciéndolo saber al propio tiempo la 
obligación que tiene de concurrir á este primer llamamiento, 
bajo ia multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 28 de Mayo de 1895.=El Oficial de Sala, José AL 
mira. J—3932

En la causa procedente del Juzgado instructor del distri
to de Palacio de esta Corte, seguida contra D. Angel María 
Segovia del Valle por injuria y calumnia, v en la que e» par 
te como actor el Excmo. Sr. D. Venancio González, ha dicta* 
do la Sección cuarta de la Sala de lo criminal auto con fecha 
28 del actual, señalando el d k  28 y siguientes de Junio, y 
hora de las doce y media en punto de su mañana, para dar 
comienzo á las sesiones del juicio oral, mandando se cite á 
los testigos D. José Recenea y D. Adolfo Ruiz Gastroyiejo, 
cuyos actuales domicilios se ignoran, como lo verifi co por 
medio de la presente, á fin de que comparezcan á ¿©clarar

ante la expresada Sala, sita en el piso be jo  del Palacio de 
Justicia (S&les&e), en el indicado día y hora; haciéndoles sa
ber al propio tiempo la obligación que tienen de concurrir á 
este primer 1%m&mknto, bay*- i» mu>fca d - 5 a 50 pesetas.

Madrid 29 de Mayo de 1895. =E1 Oficial de Sala, José 
Almira* J—3933

¿negados militaros*
ALGECIRAS

D. Eduardo Zaldívar y Gonaábíz, Capitán Ayudante de la 
Comandancia de Carabineros de Algecir#» y Ju«z instructor 
de la causa kBtruida contra a1 carabinero Antonio González 
Pérez, por el delito de deserción,

Por la presente re q o-sitena cito, llamo y emplazo al cara 
biiero de esta ComaQcknom A u te io  Gouzfelez Pérez, qm  
desde el día 14 de Febrero ü timo m mi sentó del puesto del 
Cachón de Jimana, y cuyo actual domicilio se ignora, así 
como su paradero; as natutal de O. sil «as de Arestima (Má
laga), h jo de Juan y de Dolores, de tmtado casado, ó® veinti
séis « io s , de olido dal campo, m$m  safios personales son las 
siguientes: palo castaño, ojos párete». c^jas «1 pelo, nariz re
gular, barba poblada* color m om io, frente regular, estatura 
ua metro 628 milímetros, y m ñm particulares algo hoyoso 
de viruelas, para que en el término de treinta días, contado® 
desde la publicación de cate requisitoria en la G a c e t a  d e  
Madrid, comparezca tu e»t& casa cuartel de la Comandancia 
á mi disposición para respo^dar á los cargos que la resultan 
m  la ceusa que instruye}; bajo apercibimiento da qu® si no 
com pare» en el plazo fij&do ssrá declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugtr.

A bu vez, ®,o nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.)> exhorto y 
requiero á tedas las Autoridades, tinto civiles como milita* 
res y de policía judicial» para que practiquen activas diligen
cias en busca cM referido Individuo, y caso de mr habido lo 
remitan, en calidad de preso» con Im  seguridades convenien
tes» á esta Comandancia y á mi disposición; pues mí lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada ©u Algeciras á 10 de Mayo d© 1895.=E1 Juez ins
tructor, Eduardo Zaldív&r* 1001—M

BARCELONA
D. Alfonso Alvarez Montesinos, primer Teniente del re

gimiento lanceros de Barbón, 4.° de Caballería, y Juez ins
tructor d*sl mismo*

Habiéndose ausentado de esta pieza el soid&do prófugo 
del depósito de embarque para Dltr&mar Francisco^ García 
Viia, hijo de José y de Fiorencia, natural de Sans, provincia 
de Barcelona, avecindado en su pueblo, de veinticuatro años, 
soltero, psio castaño, cajas al pelo, ojo» pardos, nariz regu 
lar, barba poca, boca regular, color sano, y á quien instruyo 
expediente por f&lta grava de primera deserción;

Usando d® la jurisdicción que me concede ©1 Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo a dicho Francisco García Viia, para que en el térmi
no d© treinta días, á contar desde la fecha en qu® ésta se pu
blique, comparezca en el cuartel ds este regimiento, á fin da 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, si
guiéndolo el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á loe agentes de policía en general, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, &1 antes citado cuartel y á mi disposición; pues 
asilo acuerdo en providencia de hoy.

Y para que é*ta tenga la debida publicidad, insértese en 
la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de la provincia.

Barcelona 8 de Mayo de 1895.=Alfonso Alvarez Montesi
nos. = P or su mandato, #1 Secretario, José PareOada y Barré*

1.902—M
CARTAGENA

D. Antonio Conejero Alabarre, Alférez dr J cuadro de re
clutamiento núm. 3, de Infantería de Marina.

Habiéndose ausentado del pueblo de San Gervasio d© Ca
sóla» (Barcelona) el soldado de Infantería d e Marina con li
cencia semestral en dicho pueblo Agustín San Martín Pa« 
mier, á quien estoy sumariando por el delato do primera de
serción;

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en 
esto® casos por mu Reales Ordenanzas, p  or @1 presente llamo, 
cito y emplazo por este primer ©dicto si § joldado Agustín San 
Martín Pamier, señalándole este cuarta i, donde deberá pre 
sentarse personalmente é dar sus des» argos dentro del tér
mino de treinta día»; en el concepto qu* $ de no verificarlo así 
se seguirá la causa juzgándole en refer fidía, sin más llamar
lo ni emplazarle.

Cartagena 12 ds Mato de 1895j=7 <31 instructor, Antonio 
C onijero.=Por m  mandato,, el 8ecr®t ario, Sebastián Vela.

9S5-M
FERROL,

D. Híginio Rodríguez y R edríg» ez, Capitán de Infantería 
de Marina, Juez instructor de cau»/ ig militares.

Habiéndose ausentado de la mi j a d« San Tirso d® Mabe- 
gondo, donde se hallaba conlics&f ia ilimitada p^ra cubrir va
cante» ©I soldado de Infantería ét Marina José María Rodrí
guez Louredo, hijo de Andrés y  i l# Josefa, natural de la cita
da villa y Ayuntamiento de íá®s h partido de Betanzos, pro
vincia de la Coruña, de veinte ^  áos de edad, de oficio labra
dor» y cuya» salas sonr p ek  ; y crja» cáetenos, ojos ídem 
nariz regular, boca ídem, b ^ l nádente y color bueno, a 
quien ds orden del Excmo. Sr , Capitán general del Departa- 
m eato estoy sumariando po? < ¡\ delito de desercióa;

Ueando d e l*  jturisdi'jeiifai que me concédela ley de En
juiciamiento militar de Mañi )8, por el presente tercer edic- 
to llamo, cito y emplazo á di cho soldado, para que en el tér
mino de veinte'día», á ofintf ir desda la techa, se presente en 
e! cuartel de Nuestra Señora de loa Dolores de este dudad, á 
fi?a d© que sean 8118 descargos; b»jo apercibimiento de 
wst declarado rebelde si n o compareciere en el referido piazo, 
siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. d . G.), exhorto v 
requiero á toda» la» Aut orid^de», tanto civiles como militare» 
y á los agente» de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en hueca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á ©ata ciudad d^i Ferrol y á mi disposición* 
pues así lo tengo acordado en providencia d« este día.

Y  para que la presenta requisitoria tenga la debid# publi
cidad, insértese en la G aceta  db Madrid y ©a el Boletín ®É* 
cial de l® provincia de h  Comuña.

Ferrol 11 de'Maya de 1895.=FJ Capitán, Higinio Rodrí- 
guez.==:Por su mandato, el Secretario, sargento primero, Ca
yetano Bemfan. 986—M

Lt Higinio- Rodríguez y Rodríguez, C apiífe^é .Infantería 
de Mtrioa, Juea instructor de causes militaros-.

Habiéndose ausentado del pueblo de Faenterrabío, donde-- 
m  hallaba con licencia ilimitada para cubrir vacante, ebsoL 
dado de lufa atería de Marina José Aramendi Luzcan otegui 
hijo^de Manuel y de Josefa, natwal drí citado pueblo, Amn* 
tamiento de ídem,, partido da San Sebastián,"’ provincia do 
Guipúzcoa, de edad veinte años de edad, de oficio l*b:radér, 
y m-ym señas son:; pelo y cejas cáetenos, ojot^ídem, narix-. 
regular» boca ídem» barba naciente y ©olor bueno»,á quien 
de orden del E xcao. 8r. Capitán general del Departamento* 
estoy sumariando por ú delito de deserción;

Usando de ja  jurisdicción que me-concede la lúyde E n ju i
ciamiento militar d® Marínar por ei presente torcer edicto 
llamo» cito y emplazo á dieLi anddado, p&ra qu# en ©1 término 
de diez dias» á eont&r d^sde la fecha» se-presente en el cuartel' 
de Nuestra Señora de Jos Dolores da es-t& ciudad,.á-fin d® que 
sean oídos sus-descargos; bajo-apercibimiento de.oerdeclara- ■ 
do rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndo
sela el perjuicio q.ue haya lugar*.

A  la vez, en nombre de & M. el Bey (Q. D. Gv),* exhorto 
y requiero á toda» las Autoridades» tentó civiles como mili
tares y á los age.©te» de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referid o* procesado, y 
caso de ser habido lo re-mit*n--en-calidad de pr&so, con tes se
guridades conveniente», á esta ciudad del Ferrol y á mi dis
posición ;; pues así lo tengo acordado en providencia de 
e&te día.

Y  para que k  presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gacetu de Madrid y en eí Boletín, ofi
cial de ia provincia de Guipúzcoa.

Ferrol 13 de Mayo da 1895*=El Capitán, Híginio Rodrí- 
guez = P or su mandato, ©1 Secretario, sargento primero, Ca
yetano Benifan. 1003^-M

GERONA
D. Francisco Rodríguez Lagares, Comandante de Infante

ría agregado á la zona de-reclutamiento d« Géronov núm* 24,
y Juez instructor en el expediente de inutilidad de Baudilio 
Bardaras Guitart.

Per @1 presente segundo edicto, y en-virtud d e d i s p u e s 
to por la Superioridad, b© cite, llama y emplazará' Baudilio 
Bardaras Guitart, hijo de Roque y de Ana, natural de Galli
na», provincia de Gerona, cuyo actual par%d&ro m  ignora, á 
fia d® que se presente para prestar declaración m  el referido 
expediente en este Juzgado de instrucción, sito ©n el cuartel 
de San Martin de esta ciudad, ó partió! pe el punto de su re
sidencia actual para verificarlo por medio de interrogatorio; 
apercibiendo á dicho Baudilio Bardaras Gu ta?t que * n caso 
de ineompareeencia le parará ©1 perjuicio á que en derecho 
haya lugar.

Gerona 10 de Mayo-ds 13i5.=Fran-aiseo Rodríguez.
10G5—M

GRANADA
D. José Noguera Portería, Capitán d$ la zona de recluta

miento de Granada, núm. 3 i, y Juez instructor de la suma
ria instruida contra el mozo José María Tarragona, por ha
ber faltado á concenhracién para su embarque á Ult ramar.

Por la presente requieitoria llamo, cito y emplazo al mozo 
de esta zona José María Tarragona, hijo d*Angustias, natu
ral y vecino de Granad», y residente accidentalmente en T iz
nar, para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta  de Madrid , 
comparezca en este Juzgado d» instrucción para responder á 
los cargos que le resulten; b*j©<-apercibimiento que de bo ve
rificarlo en el plazo fijado le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A  su vez, m  nombre d® S* M. el Rey (Q. D. G.), exhorta 
y requiero á tedas la» Autoridades, tanto civiles como milita* 
res y de policía judicial, para que practiquen activa» diligen
cias «m busca del referido moso, y caso de ser habido lo re
mitan en clase de preso, con las segarida-ies que crean con
venientes, áeete Juzgado do instracción, sito en ei cuartel d© 
la zona de reclutamiento de Granada, núm. 34, sitando en la 
calle de las Tendilla» de Santa Paula y á mi disposición; 
pue» así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Granada á 8 d© Mayo de 1895.=José Hoguera*
987—M

D* José Noguera Portería, Capitán de la zona de recluta
miento de Granada, núm. 34, y Juez instructor del expedien
te instruido contra el mozo José Jacinto do la Santísima Tri
nidad, por hab*r faltado á concentración para su embarque 
al distrito de Cuba.

Por la presante requisitoria llamo, cito y emplazo al mozo 
José Jacinto de la Santísima Trinidad, hijo natural de Luisa 
Martín, natural y vecino d® Granada, parroquia de San An
drés, edad veintiséis año», de estado soltero, y oficio jornale
ro, para que en el preciso término de treinta días, contado» 
dea de la publicación de este edicto en la Gaceta  de Madrid* 
comparezca en este Juzgado de instrucción para responder á 
los cargos que le resulten; bajo apercibimiento de que de no 
comparecer en el plazo fijado le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A  su vez, en nombra de 8. M. el Rey (Q* D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido mozo, y caso de ser habido lo  
remitan á esta Juzgado de inatruccióa, sito en k  calle de la» 
Tendidas da Santa Paula, núm. 4, y ámi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de éste día.

Dada en Granada á 8 Mayo de I895.=José Noguera.
991—Mi

D. Manuel Millet Alba, Comandant® de Infantería, Juez 
instructor de la zona de reclutamiento de esta capitel, núme
ro 34, y del expediente qu© se sigue m  este Juzgado militan 
por la falta grave de deserción - al., recluta del reemplazo 
a® 1894 José Benano Delgadoj denunciado del art. 30 dé la 
ley, hijo de José y de Francisca, natural de Granada, provin
cia de ídem, parroquia de. San Ildefonso, avecindado en Níhar, 
Juzgado de primera instancia de Granada, provincia de Idem, 
de. veintitrés años de ©dad, de oficio jornalero, de estado sol
tero, su estatura-'un mrtro 600 milímetros; sus salas .son: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz rrguiar, barba 
poblada, boca regular, color sano, frente regular, m  aire del 
país y su producción buena, acredita no saber leer ni es
cribir;

Usando de la jurisdicción qu® me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo á dicho soldado, para que en el término de treinta días, 
á contar desde la fecha de su publicación en la Gaceta  de 
Madrid , se presente en este Juzgado ú oficina de la zona de 
esta capital á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper«
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éibi miento de se? d*elarado rebelde sí. no compareciere en el 
retefdo pkso, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A  su v*z, en nombre de S. M. ¿1 Rey (Q D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civile* como m ilita
res y policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en bu^ca del referido individuo José S&rrano Delg&do, y en 
caso da ser habido lo remitan en eisse de preso, con las segu
ridades ccnvemerrtes, á la referida zona de reclutamiento, á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Granada 9 de Mayo d® 1895.=Manuel Millet.
1004—M i

D, Manuel Millet y Alba, Comandante de Infantería, Juez j  
instructor de la zona de reclutamiento de esta capital, núme- ; 
ro 34, y del expediente que ee idgue en este Juzgado militar 
por la falta gra*a de deserción al recluta de e»ta Caja del 
reemplazo da 1894 Manuel Antonio de la Santísima Trinidad, 
denunciado de! are. 30 da la ley, hijo de padres dsssoriocidos, 
natural de Granada, provincia de ídem, parroquia de Santa 
Escolástic*, avecindado en ídem» Juzgado de primera instan
cia del Gampiho, de veintitrés irnos de edf¿d, oficio del cam
po, su estado soltero, su estatura un m*tro 600 milímetros, 
cuyas s^ñas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, nariz 
regular, ojos azulea, barba naciente, boca regular, color tri
gueño, su frente pequeña, su aire al país, bu producción bue- ; 
na, acredita no saber leer ni eecrifcir; |

Usando de la jurisdicción que me conceda el Código de i 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado, para que en*el término de treinta 
dí#s\ á contar desde la fecha de su publicación en la G a c e ta  ; 
de Madrid, se presente en este Juzgado ú oficinas de la zona ; 
de reclutamiento de esta capital é fin de que sean oídos sus ? 
descargos; bajo apercibimiento de $er declarado rebelde si no \ 
compareciera en ©1 referido plazo, siguiéndole el perjuicio á ! 
que ha va lugar. j

A su vez, en nombre de S. M. el-'Bey (Q. I). G.), exhorto ; 
y requiero á toda® las Autoridades, tanto civiles como milita
ras y de'porcia judicial, para qu$ practiquen activas diligen*  ̂
ciasen busc% del referido individuo-Manuel Antonio déla 
Santísima Trinidad, y en caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso, con las seguridades convenientes, á la referida 
zona de reclutamiento y á mi disposición; pues anulo tengo 
acordado en diligencia de cate.día.

Granada 9 de Mayo de 1895.=Manuel Millet.
992—M

Juzgados d© primera instancia.

ALCALÁ DE HENARES

Por la presente se cita y llama á Gregorio Hernández, 
Juan Manada y Pedro Blasco, vecinos que han sido de Vicál- 
varo, y cuyo paradero y domicilio actual se ignora, para que 
los días 9 y 10 de Jalio próximo, i  la una de su tarde, com
parezcan ante la Sección primera de la Audiencia provincial 
de Madrid á la celebración del juicio por jurados señalado en 
causa contra Antonio Gasill&s Yusta,-Matías Yuste Fernan
dez y Nicanor Rodríguez González por asesinato y robo; 
apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio que 
previene la ley d« Enjuiciamiento criminal.

Alcalá de Henares 28 de Mayo d© 1895.=Y .0 B.°=J. Es- 
puñ©g.==Licenei&do Pedro Taracena. J—3006

MADRID—UNIVERSIDAD

El Sr. Juez de instrucción del distrito de Ja Universidad 
de esta Corte, en providencia de esta fecha, dictada en cum
plimiento á carta ordentdel Tribunal Superior, ha acordado 
se cito por la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oficial de esta pro
vincia &1 testigo José Díaz Sánchez, que habitaba Panade
ros, 3 y 5, para que el día 11 de Junio próximo, á la una de 
la tarde, se presente ante la Audiencia provincial de esta 
Corte, bajo la multa de la ky, á declarar como testigo en 
el juicio oral por jurados que en dicho día y hora ha de cele
brarse de la causa formada en este Juzgado contra Juana 
Ubaido G&nale© por homicidio.

Y  para su inserción en la G a c e ta , expido la presente, que 
autorizo, en Madrid á 28 de Mayo de 1895.=El Escribano, 
por mi compañero Suárez, Licenciado Vicente Moreno.

J—3019

SEVILLA—MAGDALENA

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del 
distrito.de la Magdalena de esta capital.

Por la presante requisitoria hago s&b§r á los d® igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentas de la policía judicial de la Nación qu® en este 
Juzgado y actuación de D. Francisco de Rojas se instruye 
sumario por el delito de estafa contra José-Ortiz Rodríguez y 
otro, en la qu$ m ha acordado expedir la presente, por la 
que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y 
encargo á las exprasad&g Autoridades y agentes procedan 
á la busca de los sujetos qu* luego se expresarán, ponién
dolos en bu caso con las seguridades convenientes á dispo
sición de este Juzg»do.

Y  para que se personen en. la sala audiencia de este Tri
bunal á responder de los cargos que contra los mismo resul
tan en dicha causa, se les concede el té-mino de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibidos que de no verificarlo ss&rán decía* 
r&dos rebeldes y les parará ©1 perjuicio que hubiere lugar en 
derecho

Se interesa en esta requisitoria la busca y presentación @n 
este Juzgado de Manuel Máximo Medina y José Ortiz Rodrí* 
guez, ©1 primero natural de Madrid, músico y de veinticuatro 
años, y ©i segundo de esta naturaleza, albañil, de veintinue
ve años, y ambos solteros.

Sevilla 11 de Mayo de 1895.̂ Francisco Fernández Ama- 
ya.=Ei Secretario, Licenciado Francisco de Rojas.

J—2736
TARANCÓN

D. Guillermo Santugini y Romero, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente, y como comprendidos ®n el núm. 1.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita y 
llama á ios gitanea Manuel y Juan Gano Vicente, domicilia
dos en Quintanar d« la Orden, cuyo actual paradero y demás 
circunstancias y señas se ignoran, para que dentro del tér
mino de diez días comparezcan en la cárcel de este partido 
para la práctica de cierta-diligencia y ser indagado» en la 
causa que »e les sigue por sustracción de dos caballerías me
nores de la propiedad de Celestino y Ventura Vello, v cinos 
de Puebla dé Almenara; bajo apercibimiento que de no veri*

fiearlo serán declarados rabsides y les parará el perjuicio á 
que hubiera logar con arreglo á la ley.

Y  se ruega á las Autoridades y se encarga á los agentes 
de la policía judicial proc?d*n á ]* busca y captura de dichos 
dos procesa-ios, y caso de mr habidos se les ’ conduzca á la 
cárcel de *ste partido á disposición de e&to Juzgado con las 
seguridades debidas.

Dada en Tarancón á 14 de M»y.o de 1895.=Guillermo San- 
tugini.='Por su mandado, José Cruz. J—2738

TARRAGONA

D. Daniel Esteller y Pellicer, Juez de instrucción de esta 
ciudad y »u partido.

Por la presento se cita j  llama, por asta? comprendido en 
el art. 8*5. apfirtoto l.°d® la ley de Enjuiciamiento erimto&l, 
á Ramón Ríus y Camila, de treinta y cinco años, hijo áeAn- 
toxúo y de Buenaventura, cssad», natural de Guisona (Léri
da), vecino de esta, ciudad, de la cual se marchó á mediados 
de Julio último, habiendo residido desde entonces en Guiso- 
na y en Barcelona, y estando actualmente m  ignorado para
dero, para que dentro del término de nueve dí*s, á contar 
desde ©1 siguiente al de la inserción de la presenta en la G a 
c e ta  de M adrid , comparezca ante mt® Juzgado para ser in
dagado en méritos de la causa que se 1# sigue sobre estafa 
al Banco de España; bajo apercibimiento de que m no com
parece le parará @1 perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
& derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentas de la policía judicial que procedan á la busca y de
tención d*l procesado Ramón Ríus y Garulla, y en su caso á 
conducirlo á las cárceles naeiormíes da e«t& ciudad, con las 
seguridades convenientes, á disposición de esto Juzgado.

Tarragona 14 de Mayo de 1895.=Daniel Esteiler =E1 ac
tuario, José Ventosa. J—2739

TERUEL

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr. Juez de instrucción de esta capital y su partido en la 
pieza separada de responsabilidad c vií d# la causa que en el 
mismo m instruye contra D. Juan Peiro Cortel, Agente eje
cutivo de contribuciones qu® ha sido de la primera zona de 
Mora de Rubiales, por m&lveraadón, se-ha mandado requerir 
al D. Juan Pedro Cortel, mediante r«t&r declarado m  rebeldía 
é ignorarse su paradero, por medio d̂  la présente, que sé pu
blicará en la G ace ta  de M adrid  y Boletín oficial de la pro
vincia, para que ®n @1 término ds diez días, á contar desde 
bu inserción en los citados periódicos, para que preste fianza 
de-cualquiera de las cláies establecidas por la ley en canti
dad de 7.000 pesetas, señalada para asegurar l$g responsabi
lidades pecuniarias de dicha c&us»; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le [parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado y 
llegue á noticia del referido D. Juan Pedro Cortel, se expide 
la presente cédula de requerimiento en Teruel á 10 de Mayo 
de 1895.=Bl&s Jimeno. J—2788

TORTOSA 1

D. José Vallejo Fernández, Juez d8 instrucción de 'Torto- 
sa y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Agus
tín Matamoros Sánchez, d© treinta y tres años d® edad, hijo 
de Miguel y de Teresa, casado con María Albiol, natural y 
vecino de Godall, siendo sus «eñ&s personales las; siguientes: 
estatura un metro 60 centímetros, peso 65 kilogramos, di
mensiones de las manos 15 centímetros de largo por nueve 
de ancho, de los piés 22 centímetros de largo por nueve de 
ancho, color de los ojos pardo, pelo negro y color del rostro 
moreno; viste pantalón de pana con blusa, gorra y alparga
tas, cuyo actual paradero se ignora por haber desaparecido 
de la ciudad de Tarragona, donde residía, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e ta  de  M adrid , comparezca de rejas á 
dentro en las cércelas de mU partido al objeto de notificarle 
el auto de conclusión del sumario de la causa criminal que 
contra ©1 mismo se sigue sobre lesiones y emplazarle en for
ma para que se presente ante la Superioridad; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo, en nombre da S. M. el Rey D. Alfon
so X III (Q D. GK), y en el de ésts por m  menor edad la Rei
na Regenta, exhorto y requiero á todas las Autoridades civi
les y .militares y á las qu8 constituyen la policía judicial, y 
en el mío ruego y encargo procedan á la busca, captura y 
conducción en-las cárceles de este partido y á disposición de 
este Juzgado del expresado Agustín Matamoros Sánchez, 
por convenir así á la buena y recta administración de jus
ticia.

Dada en Tortosa á 15 de Mayo de 1895.= José Val!ejo.= 
Por mandado d® S. S.» Enrique L. Sanz.

J—2789 ,

TRUJILLO

D. Lorenzo d® las Haras Disbra, Juez de instrucción de 
©sta ciudad y su partido.

Hago s&ber que en>*te Juzgado pende sumario por haber 
sido sustraídas d© la dehesa boyal de Botija en este partido, 
en lá nodh® del 8 al 9 del actual, las caballerías que al .final 
ge detallan, habiendo acordado publicar el presente, per el 
cual ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes  ̂d© 
policía judicial procedan á la busca y captura de las. indica
das c&baliejú&s, y caso de ser habidas las pongan á disposi 
ción de e*té Juzgado con la persona ó personas en cuyo po
der se encuentren si no acreditan su adquisición de bue
na fe.

Dado en Trojillo á 13 de Mayo de 1895.= Lorenzo de las 
Heras.=El actuario, Norberto Rodríguez.

Señas de la$ caballerías»

Una jaca negra, con estrella en la fren te, de cuatro .años, 
alzada cerca de la talla.

Otra colorada careta, con estrella m  la frente, de cuatro 
años, de seis y media cuartas de'a?xad*,.

Una yegua negra, d© cinco á seis tóos, con hierro confu
so, y  apenas se la percibe una estrella en la frente, alzada de 
sei s y media cuartas. J—2790

VALENCIA—SAN, VICENTE

D. Mariano Rubio é Ignacio, Juez municipal dél distritc 
de San Vicente d© esta ciudad*'encargado de! Juzgado de ins
trucción del mismo .

Por la presente requisitoria se llama á Narciso Gómez y 
Domínguez, de veinticinco años, hijo de Narciso y de Fraa

cisca, natural y vecino de esta ciudad, casad'» coa Francisca 
Pérez O-riis, cortante, habitante calle de Manilo,, núm. 41, 
pigo bajo, y en la actualidad se halla auaeate y en ignorado 
paradero, para que dentro dd térmico de diez ok® se presen
te en este Juzgado, ó en ks cálceles de San Gregorio da esata 
capital, á responder de los cargos que le resultan «boI suma
rio qu® contra el mismo y Vicente Pérez Esguer se signo por 
homicidio do Ramón Miguel Palomo, alias Gallina; bsj» aper
cibimiento de que si no lo verifica será deel&rado rebelde y 1© 
parará e! perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, s&i cmlss como militaras y agentes -d® policía jodieial, 
procedan á la busca y captura del Narciso Gómez Rodríguez, 
y caso d© conseguirlo, le trasladen á la« .cáraehis expresadas, 
quedando m  ellas á disposición da dicho Juzgado.

D&d& en V&kiisia á 13 de Mayo de 1895.=Mariano Rubio®
El Escribano, Joaquín de Bs¡navtí-nte. J—2740

VALVERDE DEL CAMINO

D. D&md Feijoo Viso, Ju^z de instrucción d® este par
tido.

Por la pra^^ntf) requisitoria sa cita, llama y emplaza á Ma
nuel Pereda Delgado/alias La Llorona, vecino d* Mia&s de 
Rio Tinto, de veinticuatro años de edad, da estatura alta, 
vi&ta americana á cuadros, pantalón azul y sombrero cordo
bés color crema, y cuyo actual para iero se ignora, para que 
©n ©1 término de di«z días, contado* desde la publicación de 
la presente en. la G a c e ta  de M ad rid  y Boletines o riciales de 
eata provincia y la de Sevilla, comparezca en este Juzgado á 
responder de los c& gos que 1® reeuit&n en causa qua se ins
truye contra el mismo por rapto de la joven Joaquina Muñoz 
Sánchez; apercibido que de no comparecer le parará <ú per
juicio que haya lugar con arreglo á la ley y será declarado re
belde.

 ̂Al propio tiempo encargo á todas l&g Autoridades civiles, 
militares y depon Jantes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de esta partido d© di
cho mijeto bí fu.es* habido, poniéndolo á mí disDOsícióo.

Valv^rda del Camino 15 de Mayo de 1895.=Damel Feijoo 
Víso.=Ei Secretario, Emilio Naranjo Mihura.

J—2393

VALLADGLID—AUDIENCIA

D. Manuel García y López, Juez de instrucción del diitri- 
to de la Audiencia de e&ta ciudad de V&íladolid y bu partido.

Por el presente se llama, cita y emplaza á un matutero 
llamado Manuel, que en la noche del 13 al 14 de Abril últi
mo vendiera una caja de petróleo á Félix Yenes en la carre
tera de Zaratán, para que d?ntro d®l término d$ diez días, á 
contar desde la inserción del presente en la G a c e ta  de M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado, sito en la planta alta del Falaéio d« Justicia, con el 
fin de prestar declaración en causa criminal que contra Félix 
Yenes m.e hallo instruyendo'sobre estafa; apercibido que de 
no verificarlo le parará-el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Valladolid á 17 de Mayo de 1885 =M&nu©l García 
y Lóp@z.=Por su mandado, Anastasio H. Aimaras.

J—279I

VILLAJOYOSA

D. Antonio da la Vaga Mateos, Juez de instrucción da 
Villajoyosa y su partido.

Por ©1 presentd se cita, llama y emplaza á José Llinares 
Galiana y Luisa Pian el les Ferré, vecinos de Gen llosa, y cuya 
residencia se ignora, para que dtntro de diez días comparez
can en este Juzgado ¿ prestar declaración indagatoria en la 
causa que se les sigue por hurto de leña y resistencia á los 
agentes de la Autoridad; bajo-apercibimiento que si no com
parecen serán declarados rebeldes y ks parará el perjuicio 
qu© hubiere lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y agen* 
tes d$ policía judicial su busca y captura, y c$ao de ser ha
bidos ponerlos en estas cárceles á mi disposición.

Dado en Villajoyosa á 11 de Mayo d® 1895.=Antonio dala, 
Yega.=Por bu mandado, Juan Vicente, Escribano.

J—2753

VILLANUEVA DE LA SERENA

Ea virtud de lo acordado por el Sr, Juez de Instrucción' 
de este partido en providencia da esta faeh , recaída el su
mario que se sigue por muerte natural de Hebaatián Barrero 
y Gómez, conocido por Manchego, hijo de Félix y de Paula, 
natural de la Solana, partido judicial de M»ixaa®ar68, vecino 
de ciudad, donde ocurrió aquélla el 2 de Abril ú timo, se 
cita á los parientes más próximos del finado, euyo paradero 
se ignora, para que comparezcan ante este Juzgado dentro* 
de los diez días siguientes ai d® la ineercióu de la presante «m 
la G a c e ta  de M adrid  y Boletm oficial d® esta.provincia, con¿ 
objeto de .recibirles ■ declaración sobra el h*?.ho de autos y 
ofrecerles el procedimiento; bajo apercibimiento qu® da no 
verificarlo 1® parará el perjuicio que haya lwg&r.

Y para qu© teoga efecto lo acordado, expido la presenta 
en Villanueva de la Serena A 14 de Mayô  1895.=E1 S*cra- 
t&rio, Florencio Casas. J---2795

Juzgados municdpalas»

AGÜILAR DE LA  FRONTERA

D. R«món R^ina y Alcalá.. Licenciado en Btrecho- eivil y 
canónico y Juez municipal de esta ciudad.

En virtud del presante se cita y emplaza á, D. José Nuflo 
Pueyo y D. Emilio Bautista Velasco, para qu© dentro del 
término de cinco días, contados desda la inserción del pre
sente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  de  
d rid , comparezcan en el Juzgado de iustraación do Montílla^ 
á hacer uso d® su derecho en la apelación interpuesta en « I  

| juicio verbal d® ..falt&'j que entre los mísmeg É® siguiera "pm 
juegos prohibidos.

Dado en la ciuk.d de Aguilar d® la Frontera á 16 de Mayo 
d® 189rA=R&méa Reina Alcalá.=Por su m&ndtadG, Ju îk Mo<

I rales. J—2803

MADRID—BU EN AVISTA

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dlg* 
trito de Bq.enavista de esta Corte, por el presenta m  cita, 
llama y emplaza á Sota o Romero Araque, para que en el tér
mino de ’imeve.días comparezca m  dicho Juzgado, sito m  la 
calle dol Barquillo, 32 triplicado, principal, para responder 
de los cargos que le resultan en el juicio de falta» contra éi 

: por ©¿cándalo; apercibido que pasado dicho término sin veri» 
I ficavlo le parará el perjuicio á qut haya lugar.
[ Madrid 13 de Mayo de 1885tasV.« B,°=Gallardo.=E1 S©̂  
1 crst&rio, Juan GormL J—2741
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En virtud da yrovidencia del Sr. Juez municipal del dis

trito de Buen» vista de esta Corte, por el presente se cita, 
Huma y emrfi&z* á Rafael Simón Torzano, p*»ra qua en el 
término de nueve rií*s comparezca en dicho Juzgado, alto en 
la calle, del Barquillo, 32 triplicado, principal, á responder 
de loa cargos que le resultan en Juicio de faltas contra el 
per desobediencia y daños; apercibido que de no verificarlo 
16 tarará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Mayo de 1895.= ?.° B.°=Gallardo.=El Se
cretario, Juan Corral. j —2797

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito de Buenavista de esta Corte, por *1 presente se cita, 
llama y emplaza á Manuel López Vázquez, de veinticinco 
años de* edad, soltero, panadero, para que en el término de 
nueve días comparezca »n d*cho Juzgado, sito en la calle del 
Barquillo, núm. 32 triplicado, principal, á responder de los 
(sangos que le resudan en el juicio de falta» por malos trata
mientos, núm. 201 del corriente año; apercibido de pararle el 
perjuicio á que Hubiere lugar. _ M w  „

Madrid 13 de Mayo d« 1895. ='V.° B .°= Gallardo.= 11  Se
cretario, Juan Corral. I —*2798

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito de Butnavi ta d ata Corte, por el presente ee cita, 
llama y empieza é F" o caco Martínez Carretero, para que en 
el término de nuav d s comparezca en dicho Juzgado, sito
en la calle del Barqu lio núm. 32 triplicado, principal, á res
ponder á los cargo» que Je resultan «n juicio de f*ltis contra 
él por d»5os; apercibido que de no verificarlo le parará §1 per- 
inicio aae h*ya lugar.

Maorid 13 de Majo da 1895.=Y.° B.°=GhUlardo,=El Si- 
eretario, Juan Corral. ■ ... J—2799'

'En virtud de providencia d i! Sr, Juez municipal del dis
trito de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza á Atilano Alvarez Pérez, para que en el tér
mino de nuevo dina C'>mp»r-zca en dicho Juagado, sito en Ja 
calle del Barquillo, núm. 32 triplicado. principal, á responder 
& loa cargos que le resultan en juicio de faltas contra el por 
malos tratos; »percibido que de no verificarlo le parara el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 da Majo de 1895.=V,® B.®'= Gallar do. =E1 Se
cretario, Juan Corral. J—2800

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito de Buenavista de esta Corte, se cita, llama y emplaza i 
& Gregorio Benito González, de veintinueve años de edad, i 
natural de Alcalá de Henares, para que ene! término denue- ! 
ve días comparezca en dicho Juzgado, sito en la calle del 
Barquillo, núm 32 triplicado, principal, á responder de los 
cargos que 1« resultan en el juicio de faltas por lesiones, nú
mero 1 372 del »ño 1894; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Madrid 13 de Mayo de 1895. =Y.® B.*=Gallardo.=El Se
cretario, Juan Corral. J—2801

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad de los ferrocarriles de Madrid A Cáceres 

y á  Portugal.

Los señores accionistas quedan convocados para la junta 
general ordinaria de esta Sociedad, que se celebrará el 22 de 
Junio del año actual, en su domicilio social, calle Mayor, 6, 
á las tres de la tarde.

Según dispone el art. 30 de los estatutos, la junta general 
se compone de todos los accionistas poseedores de 20 accio
nes lo menos.

Los que hallándose en ese caso deseen asistir ó hacerse 
representar, deberán depositar sus acciones diez días lo me
nos antes del día señalado para la junta.

En Madrid, en el domicilio social.
En Parí», en la Soci«té genérale du Crédit Industrial et 

OommerciaJ, rué "da la Victoire, 66, ó en el Comptoir Natio
nal d Escompte de París, rué B«rgérc, 14.

Y en Ljou, en la Agencia del Comptoir National d‘Es- 
compte d* París.

Por cada depósito se entregará un recibo de los títulos de
positados y una tarjeta de admisión para la junta

La lista de los depósitos quedará cerrada el 12 de Junio.
Los tenedores de acciones de la extinguida Compañía de 

los ferrocarriles del Oeste de España, fusionada con esta So
ciedad, quedan avisado» que esas acciones pueden ser depo
sitadas válidamente para los efectos de la junta que se con
voca por el presente anuncio.

Madrid 31 de Mayo de 1895.=E1 Secretario general, E. 
Bortget. X —2288

O b s e r v a to r io  de M a d rid .

Observaciones meteorológicas del día 31 de Mayo de 1895.

4 r tttr a TEMPERATURA 
del y hnroedad del aire.

barómetro , ”  DIRECCIÓN ESTADO
MORAS reducida -

a 0® y en y clase viento del c í e le ,
milímetros Seco. “ o

6 m añana.. 706*42 H 2  10‘6 O B.a lig. Lluvioso.
9 m añana.. 7(6 ‘94 17*0 13*2 O Brisa. Muy nuboso.

12 del día.... 706‘59 17*7 10*6 O Id. fte. Casi despej.®
8 de la tarde 7<6‘04 19‘8 11*8 OSO. . Viento Idem
Cdelatarde 7( 6 24 17‘0 10*3 O Brisa.. Muy nuboso.

t  déla noche 707‘i9 13*9 9‘3 O ... . .  Idem.. Nudoso.

Temperatura máxima del aire, á la sombra   20*8
Idem mínima . . . ........................................ . 9‘9

Diferencia...............................................................  10*9

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie
rra .................................................................................... 24*2

Idem id. dentro de una esfera de cristal,.....................  55*0
D iferen cia ..... .............................    30*8

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal 6 laborable.......................................   gpg

Idem mínima id         9*8 I
Diferencia  .............................................................. 22*0 *

Velocidad del viento k s  últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros). .  , .............................    499

Oscilación barométrica, id. (milímetros)   1*3
Altura id. con, respecto á la media anual, á las nue

ve horas de la n oche,.. ................'......................  +  0*2
Lluvia, m  las últimas veinticuatro horas (milíme

tros)  .....................   0*4

 Despachos telegráficos recibidos en él Observatorio de Ma
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, é  las nueve de la mañana, y en Francia i  

 Italia á las siete, el día 31 de Mayo de 1895,

Altara , Tempera-¡' m 
. barométrica ■ tura Fuerza

,a0* dén ; Iiteáa Sitado
100ALIDÍDES ;» l n i w  del id  , . , . .t del mar m ten lew* 1 «el cielo, déla mar,

milímetros» | «ales* ; viento, j tiento.

S.Sebastián. : 761*8 0 r s  B .* fte . Poconub ® Tranq.1 ■
Bilbao  762*0 * S . . . .  B risa .. Casi desp.° Idem.
Oviedo ' 760*8 1^4 s . . . .  Calma.. Idem ..:. . .  »
Coruña (7 h.)
Santiago.. . .  | 760*3 ,! 15*0 S. Viento. Cubierto.. »
O rense.... . .  I 761*5 - 19*4 S O ,... B.* lig.1 Nuboso. . .  »
V i g o . . . . . . . .  769*8 17‘7 S O .... Id. fte.. Lluvioso... Tranq.1

O porto.., . . . .  763*8 15*8 SO, Viento. Cubierto.. Idem.
Lisboa (8 h.). 764*6 2<->6 SO  B / l i g .a ídem Picada.
Badajoz 1 765*8 21*0 SO Calma. Poco nub,0 »

S.Fern. (7h.) 766*8 16*9 N   ídem .. Casi desp.® Tranq.1
S e v il la ... , . ,  785*4 19*8 O B risa... Poco nub.® »
Málaga   785*8 » NNO.. » » Tranq.1
G ran ad a .,., 783*8 16*4 O  B.1 lig.* Cubierto.. »

A lican te..,.. 781*8 21*8 S O .... Calma.. Poco nub.* Tranq.1
M u rc ia .....,!  763*7 29*4 SO B risa .. N uboso,.. »
Valencia.. . .  i 763*1 20‘5 S E . . .  Id. lig.1 Poco nub.® »
P a lm a ,,, , , . .  761‘4 22*1 N E ... Idem... Idem. . . . .  Tranq.1
Barcelona,,., 761*3 19*4 E S E .. Brisa... Cubierto... Picada.

T e r u e l . , , . . .  763*0 15‘4 S Calma.. Idem  »
' Zaragoza,,.. 761*7 19*4 S E .. . .  Idem. . Poco nub.® »

Soria  762*1 13*4 S O .... Idem .. Cubierto. .  »
i B u rg o s ...... 762*9 11*8 OSO. . B.a lig.1 Idem  »
[ León...............

Valladolid... 762*8 14*0 SO ... .  Calma.. Nuboso.... »
Salam anca.. 764*5 16*8 O Brisa... Poco nub.® »
Segovia  760*5 153 NE . .  Idem .. Cubierto.. »

Madrid  762*8 17*0 O ídem ... Casi cub.° »
[ Escorial  761*5 15*4 S E ... Viento. Poco nub.® »
i Ciudad Real. 764*8 14*9 O Calma.. Idem  »
| Albacete  763*1 16*2 O  B ris a .. Casi desp.® »

¡ P a r í s .   761*1 16*8 SO ... .  Id. lig.1 Lluvioso... »
G ris-N ez.... 758*1 13*0 S S E .. Brisa... N uboso... Picada¿

t St. Mathieu.. 755*1 13*6 SSO .. id. fte. Idem Agitada.
Islad ‘A ix ... 761*8 17*0 S . . . . .  B risa .. Idem T ra n q 1

f Biarritz  760*6 18*5 S Id. fte. Poco nub.® Idem.
Clerm ont.... 762*3 16*7 SSE. . Idem... Cubierto.. »
P erp iñ án ....
Sicie.................... 764*5 15*0 E . . . Idem... Idem  »
Niza....................  764*2 18*4 E . . .  Idem... Idem ., Tranq.1

Roma  767*2 14*8 N B * lig a Idem  »
Liorna  766*2 19*3 ONO.. Calma.. Idem  »
P a lerm o ..... 766*8 18*1 » Idem... Despejado. »
Cagliari.........

  Dirección general de Correos y Telégrafos.

Ayer  no llovió en ninguna provincia.

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del día 31 de Mayo de 1895, comparada 
con la de día anterior.

— ■— ^         || ||,|

| CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS =
Día 30. Día 31.

Deuda perpetua al 4 per 100 interior. 70*55 70*65-70-75-65-60
70*70

no publicado 70*45 »
á plazo. 71*20 70*30-35 40-55

fin cor. fir. 
cambio m. 70*40 

no publicado. » 70*70
á plazo. » 70*15-20-25-30-40

70*35 45-40
; fin próx fir.

cambio m. 70*30 
71*20 fin próx. fir. 

0*50 prima 
no publicado. 70*20 70‘45

pequeños. 73*65 70*90-80
; 72*35-70-80-40-20

7 2 * 2 5 -5 5 -1 0
7 3 * 5 0 -4 0

Idem series G y H, de 100 y 200 pesetas 71*75 72 0í0
Idem id. al 4 por 100 exterior. . . . . .  8p 10 »

á plazo. 81*20 »
peq ueños 81*30 8 2 *20 -10  82  OtO

81*65
Idem series G y  H, de 100 y 200 pesetas 83*50 »

| Idem amortizable al 4 por 100..................... 81*95 82 O t O
pequeños. 82*95 82*10 40-75-85-15

l 82*25-20-80
• Obligaciones del Tesoro al portador con 

interés de 5 por 100 anual, vencímien- 
¡ to de 30 de Junio de 1895.— 20.094 
i serie At de 500 pesetas, números 1 á

20.094...............................................   101*10 101*10
Billetes hipotecarios de Cuba, 1 8 8 6 . . . .  105*40 105*50-75 80-90

no publicado. » 105*95
pequeños. 105*40 105*85-8®

Idem id. id., emisión de 1890, números
1 al 485 0 0 0 . . .    ..........................    96*50 96*75

pequeños. 96k50 96*75
Banco Hipotecario de España .—Cédulas 

al 5 por 100, números 1 al 157.090
y 157.100 al 160.280................................ . 100*40 100*50

Acciones del Banco de España......................  387*50 387*25-387 OiO
¡ 387*25
j Idem id. id. cantidades pequeñas  388 0̂ 0 387 ( ¡0-387*25
l Idem de la Compañía arrendataria de 
J Tabacos,—Acciones al portador  193 0¡0 193*75-194 0¡0

Bolsas extranjeras.
P a r ís  30  d b  Mayo  d e  1895

/  Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. á 72*15
[ Idem (d. id, interior ................................ á »

Fondos espa- ) Idem amortizable al 2 por 100  á »
ñoles j Idem id. al 2 por 100 ext< rior...................  á »

[ Idem id. al 3 por 100 exterior.................. á »
\ Obligaciones de C u b a .  .......................  á 475*00

Fondos fran- f 8 por 100  á 102 40
ceses  ( 3 ij2 por 100...................................................  á 107*55

Consolida dos ingleses ....................  á 106‘ 25

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras*
Londres á la vista, libra esterlina, 28*34 28*36 pesetas.
París á la vista, francos, beneficio á papel, 12*50-12*45,

ANUNCIOS

Gu ía  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1895. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase............................. 20
Segunda ídem..........................   12
Tercera íd em ........................... 8
En rústica .....................  5

ADMINISTRAClÓN DE LA GACETA DE MADRID.—
Lss reclamaciones de e j e m p l a r e s  de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritoree, se harán 
precisamente dentro de los tr$s días siguientes al de la fecha 
del Éjempi&r riclamado en Madrid, d© ocho días en provin
cias, un mes para los auacritoreg del extranjero y tres meses 
par» los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
m  exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

ESCALAFÓN GENERAL DE  LOS EMPLEADOS DE 
J - J  Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 
Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición ofi- 
cial.—Se halla de v e n ta  en el mismo Almacén de la  G a c e t a  
d e  Ma d r id , al precio de 50 céntimos el ejemplar.

DIRECCION DEL CANAL DE ISABEL II.—NO HABIEN
dose intentado reclamación alguna sobre Ja caducidad 

por extravío de la cartificación núm. 1 980 del libro X , im
portante cinco hectolitros, expedida á nombre de D. Joaquín 
Oña, á pesar de los anuncios publicados en la G a c e t a  de 6 
de Abril y 2 d© Mayo y Diario oficial de Avisos de 5 y 2 de los 
mencionados meses, *e declara caducada la expresada cartifi- 
c&cíón, expidiéndose al interesado otra nueva en su equiva
lencia.

Madrid 18 de Mayo de 1895. = E l Ingeniero Director, Luis 
José de Villademoros. X —2290

L OS QUE TENGAN QUE HACER ALGUNA RECLAMA
c i ó n  contra la testamentaría de Doña Crispina Ganú, viu
da de D. Juan Muñoz Sánchez, deberán formularla y dirigirla 
á los señoras testamentarios por conducto del Notario Don 
Francisco Moya y Moya, Alcalá, 36, y Arlabán, 7, segundo, 
antes del 30 dri corriente mes de Junio, en cuyo día será ce
dida la efesa editorial y termina la responsabilidad de los al- 
bace&s =Victoriano J . Díaz. X —2285

SANTOS DEL OIA

San Iñigo, Abad de Oña, y San Fortunato, Presbítero* 

Cuarenta horas en el oratorio del Espíritu Santo.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE LA PRINCESA.—Alas nueve.—Función44 
de aboco.—Turno par.—Aiila.—Ciertos son los toros.—Que* 
dar en seco.— Manzanilla y dinamita.

TEATRO LARA.— A las ocho y tres cuartos.—Los asis
tentes.—La rebotica.—Las oscuras golondrinas.—Segundo 
acto de la misma .—Festival aragonés.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—La
Czarina.—Chateau M argaux.—Los aparecidos.—E l cabo 
primero.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y tres cuarto».—(Benefi
cio de los ac tores.)— Viento en popa.—El tambor de grana- 
daros.—El Cura d é  regimiento.—El Señor Barón.

| GRAN CIRCO DE PARISH.—A las ocho y media.—
; Compañía ecuestre, gimnástica, acrobática y cómica.—Nota- 
| ble reprrsentación.-—Repetición del programa <1 el día de mo- 
I da.—Segunda reaparición óe mis Ella Braatz. Tercera d» los 
I excéntricos hermanos Fortunys. Mis Altina y John Loris, 
; monarca de los tiradores, y hermanos Walton, clowns 
I chinos.
I Entrada general, 50 céntimos.
i GRAN CIRCO DE COLON.—A las ocho y tres cuartos.—•
! Gran gala.—Programa especial, en el que t mar*n parte,
I además da lo * ex raordinariamente aplaudidos ocarinistas 

salmarri nos, los M nnaios, trío Naudrouk, troupe Relámpa
gos y familia Aurriio, terminando con la obra de gian espec
táculo lirulada «Si a».

Entraaa general, 60 céntimos.


